
DE 1 9 0 4 Sábado 9 de Abril Núm. 8« 

LETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

É 
i . , ' ) r . 1 » n r t ¡ » v armamos \IXQ hayan lo insortar-*̂ulo« Bt'i.fcri««i 07iutai.te ao han de mandar al Jefe PjStioo respectivo. porcayoooivlacte n« panaran a loe 
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P A R T Í S O F I C I A L 

PFÍSIKCIA JEL CONSEJO DO MINISTROS 

— 

S. M. el R e y (Q. D. G.) con
tinúa su viaje por Cataluña sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

El Excmo. Sr. Caballerizo 
Mayor de SS. MM. dice á, esta 
Presidencia, con fecha de ayer, 
lo siguiente: 

'Excnio. Sr.: El Excmo. Se
ñor Conde de Parcent, jefe de 
la casa de Su Majestad la Reina 
Doña Isabel, me ha dirigido esta 
Urde desde Paria el telegrama 
*iguiente: 

'Laenfermedad de S. M. con
tinúa en estado estacionario; 
Sran debilidad á pesar de la 
Cimentación y medicación ade
mada.» 
. L o que de orden de Su Ma
jestad participo á V. E. para su 
Cocimiento y efectos consi
e n t e s . Dios guarde á Vue-
* e ncia muchos años. Palacio 
* d « Abril de 1904 . -E l Mar-
J u * <*o l a Mina.—Sr. Presa
n t e del Consejo de Minis-

^ i p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 

^ • ü » de $ de Noviembre de 1903 

f u e r e s que asistieron: 
J * ? £ a a d (Pres ídeme) .—Pérez Mag • 
^Maecretariu).-Mediano, Mona m t o -
¿¡^~~Araírola. — B irranco. — Benito 
2**ao.—Bo^-horin*'.—Bueudí a. - Cár-
, Q as—Ceuabrauo. — Cortina. — Díaz 
Í S 2 ' ^ F . o r D á i i d e z Arribas.—Feruán-

barría de la Rasilla.— 
^ a t « P ? A

G r u í - — ^ - s i do la P e ñ a . — 
Í Q c h 6 i , T ~ P é r o z C a l v o . - Riuc<' 
S K T P ' b a n o . - V a l e r o . 

^ S e n t J ^ y c o r t o d « Madrid, á 9 
s e m b r é de 1903, reunidos los 

señores que arriba so expresan baio 
la Presi loncia do D. Justino Bernad, 
se abrió la sesión á las cinco do la 
tarde. 

Leída el acta de la sesión anterior, 
fu6 aprobad^. 

Soguilla nento el 9r. Secretario l eyó 
el dictamen de la Comisión do Bouett-
concia, contestaudo á la Real o r l e n 
del Ministerio de Instrucción Pública, 
focha 5 del actual, sobro sostenimien
to -lol Hospital Clínico de la Facultad 
do Medicina y cesión dol ala derecha 
del Htáipital Provincial. 

También se dio l o c u r a á la comu
nicación que el Sr . Presidente dirigió 
al Excmo. Sr . Ministro de Instruc
ción Pública y que ha motivado la 
Koal orden de 6 de Noviembre. 

El Sr. Presidente expuso las ges t io 
nes realizadas que s irven de antece
dente á este asunto, y m e l l a n t e las 
cuales se había l legado en principio á 
un acuerdo respecto á cuestión tan de
batí la como el sostenimiento de las 
Clínicas, merced al cual, esperaba que 
en el próximo año pudiera librarse el 
presupuesto provincial de una carga 
que tal vez importara unas 3 0 0 . 0 0 ) 
pesetas . 

Hicieron uso de la palabra los se 
ñores Fernández Arribas, Buendía, 
Pérez Calvo y Sánchez para dirigir on 
diversos sentidos observaciones onca-
minas á la realización dol proyecto, 
con e! cual se mostraron conformes en 
pi iucipio, si bien entendían debía acó» 
modarse á diversos proce l imientes el 
convenio que en definitiva se c e l e 
brara. 

El Sr. Fernández Arribas manifiesta 
que está de acuordo con el dictamen, 
con la salve la 1 respecto al número de 
enfermos. Espera que el Esta lo admita 
la donación del ala derecha del Hospi
tal , y además se comprometa al r e t e 
nimiento de 300 enfermos durante los 
meses de invierno y 100 en los de ve -
rauo . 

Cree además conveniente remachar 
bien los detalles on la forma que s e 
croa más conveniente , á fin Je poner 
á cubierto los intereses de la Diputa
ción, por si el Gobierno a lgún día, ya 
obtenida la propicia 1 del e lificio, qui
siera obligar á la Diputaoióa á soste
ner do nuevos estas cargas . 

El Sr. Buendía dice que en el fondo 
reconoce es beneficiosa la proposición, 
poro entiende hay necesita-i de tener 
en cuenta los detalles. 

Dice que la forma mejor de l l evar la 
á la práctica s e d a hacsrlo por meaio 
de un contrato condicional que subsis
tiría mientras por las partes contra

tantes se cumplieran b s obl igaciones 
estipula las. 

Tampoco le parece deba ser d e s 
echada la idea do que on vez de hacer 
una cesión irrevocable, se realizara 
bajo el aspocto de establecer un censo 
como garantía de las obligaciones que 
el Estado aceptara. 

Agreda que so d< bi tamVéu prever 
el caso en que, unidas todas las Diputa
ciones «le España, pul ieran l l e g a r á 
conseguir del Estado se hiciera cargo 
de estas obligaciones, pues en este 
caso la Diputación do Madrid resul ta
ría de peor condición por haber cedido 
á perpetuidad la propiedad del edificio, 
en cuyo caso debe vo lver la propiedad 
del edificio á la Diputacióu. 

El Sr. Fornáudez Arribas manifiesta 
qno aun l legado el caso de qae el E s 
tado se hiciera cargo de todas las Clí
nicas le España, la Diputación de Ma
drid no perdía nada, porque en virtud 
del convenio que se propone el Estalo 
se hace cargo de 300 enfermos, que su
ponen 200.000 pesetas anuales de gas -
to que se ahorrará la Diputación. 

El Sr. Valero Martín hace uso de la 
palabra para protestar on primer lu
gar de que las ses iones uo sean dia
rias, y miniflosta después que en 
asunto iau importante como el quo se 
discute, e s necesario que el Cuerpo de 
Le t ia lo s iuf >r na . icousejanio á la Di
putación. 

El Sr. Mediana exp>ne, analizando 
el dictamen, la conveniencia de l o q u e 
en él se propane, pues si bien la B e 
neficencia y la Enseñanza son cargas 
geuora les del Estado, la D putacióa ha 
cons mtido que se la gravase con e l 
sos teo ; mieu:o de las Cl íniois , y á el lo 
viene obligada por el e s t a l o jurídico 
actual do la cuestión, onten ÜenJo quo 
se p u e l e l legar á un arreglo que 
ofrezca to la s las coul ic iones de s egu
ridad y eficacia para la Diputaci5n de 
quo el Gobierno cumplirá lo que se 
est ipule . 

El Sr. Fernández M í r a l e s dice no 
duda ciertamente que eu principio sea 
beneficioso para la Diputación provin
cial el arreglo de las Clínicas, una vex 
que ecouomiza 93.033 pesetas le s o s 
tenimiento de las mis ñas y evita e l 
g i s to eu presupuesto de ta manuten
ción de 300 enfermos que p i san á car-
g i d e l Estaco, s ien lo una economía 
efectiva p*ra la Dipatición provincial 
de 3 0 0 . 0 0 ) pesetas anuales; pero ha 
de manifestar que á cambio de eso los 
servic ios q a e la Diputacióu t i ene eu el 
ala del Hospital sa desorganizan, pues 
s e pierden: 1 . a , uu local de consultas 
públicas; 55.*, las enfermerías des t ina

das á enforraodados internas, las e n 
fermerías de vías urinarias y las salas 
de cirugía operatoria del Sr. Bravo y 
Sr. Latorr.e, los quirófanos ó sean las 
salas de operacionos, que e^lán insta
ladas hoy con arreglo á los últ im>s 
adela utos de la ísepsü y autisepsia; 
que ol traslado de to lo oslo á otras e i -
formerías ha de costar liUero á la D i 
putación; que ocurrirá que quedará 
disminuí lo el número do enfermos del 
Hospital Provincial , l legará la época 
del verano, on las Clínicas no admit i 
rán más que u tns cuantos, y como la 
enfermería aumenta eu Madrid a u n o n 
esa época, tondráu que m / r o s a r en e l 
Hospital Provincia l , por sor deficiente 
el local que queda, habrá que recurrir 
á poner crujías on las salas; e n t i e n 
de, pues, que más práctico que la c e 
sión en estas coudiciones del ala dol 
Hospital, os propouer la vonta por la 
tasación en que está ( 1 . 0 0 0 000 de 
pesetas) al Esta lo, y con o*e producto 
la creación do uu Hospital de espec ia 
l idades para ojos, lar iuge y v í a s ur i 
narias y consultas, una voz que e x i s 
tiendo terreno detrás del Hospital G e -
ral y en el Campillo, allí so podrá h a 
cer su insta lac ión . 

EISr. Medimo manifiesta queo l tras
lado será beneficioso, pues dest inando 
á e l lo una peqnefta cantidad se podrán 
habilitar salas do operaciones y e s p e 
cialidades en mejores condiciones, i n 
dependientemente del O d o g i o de San 
Carlos, para lo que hay locales b a s 
tantes, pudiéndose instalar n u e v o s 
pabellones si fuese necesario, 

El Sr. Pérez Calvo e u t i e n l e que á 
la Diputación le urge mucho quitarse 
esta carga que sobro e l la pesa, bus
cando una fórmala quo la ponga á c u 
bierto de cualq ner c mtiugoucia futu
ra; pero añado qn i conviene dilucidar, 
y para e l lo se dirige á to los, y e s p e 
cialmente á los Sros. Dipútalos que 
son Letrado», si el Cr>bierno puede 
contratar perpetuamente sobro a l g o 
que se refiera á i n / r e s o s ó gastos que 
d e b j u figurar en ol presapuesto. Si s e 
v e n l i e s a ol oi i f ic io , uua vez cobra
do el importe do la voata, el Estado 
podría rehasar de nuevo e l sos teni 
miento de las Clínicas. Hiy que des
echar también la idea de uua donación, 
parque la L>y la prohiba tratándose 
de b ienes de la BdUrtflc¡encia, por lo 
que parece sarfi 1) n í s a c e r t a d o d ' r 
la finca á censo, q io polr ía ser ¡ i 
obligación de s ) s t ) u > r las Cl ínicas , 
con la coa l i c ión le qao ol edificio 
pasase otra vez á sor pr iptedafj plena 
do la Diputació \ si el Esti lo no sat i s 
facía el canon ó pensión es t ipu lado . 

http://mon.nona.lii�
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Sea como sea, dice que debe proce-
derse con mucho tino para no com
prometer los in tereses de la Dipu
tación. 

El Sr. Mediano expone su opinión 
de que con la ces ión en la forma pro
puesta en e l dictamen no caben dudas 
d e ninguna clase y se desvanecen to
dos los escrúpulos acerca de la val i 
dez de lo que so est ipule, desdo el mo
mento en que el Estado mismo autori
za el convenio do que se trata. 

El Sr. Sánchez se felicita do que la 
mayoría d é l o s Sres . Dipútanos que han 
hecho uso de la palabra estén confor
m e s en la bondad 6 importancia del 
asunto para los intereses provinciales, 
entendiendo e s justifica la esta confor
midad por tratarse de quitor una carga 
realmente abrumadora. 

Entiende, sin embargo , debe b u s 
carse igualmente la conformidad de 
todos en la forma de l levar á la prác
tica pensamiento tan beneficioso, y 
además cree deben cumplirse todos 
los preceptos l e g a l e s . 

Encuentra muy ccnveniente la m o 
ción del Sr. Valero Martín de que se 
o iga al Cuerpo de Letrados, que con 
su autoridad podrá decir si hay ó no 
compromiso en la adopción del acuer
do que so propone. 

E l Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
que está convencido do la tondad do 
la proposición y considera necesario 
no aplazarla con nuevos trámites que 
quizas impedirían fuera llevada á la 
práctica. 

El Sr. A.mírola dice que toda la cues
tión está reducida á dos términos: uno 
económico, reducido á obtener más 
ingresos y á limitar las cargas . En eso 
no cabe duda respecto á lo beneficiosa 
que es la proposicióu, puesto que por 
«lia so obtendrá uua economía de 
224.000 pesetas anuales . Per consi
guiente , entiende que en el fondo todos 
están conformes. 

El otro punto e s el relativo á la for
ma de l levar á cabo esta economía, y 
aquí conviene hacer constar que ahora 
s e está úuicamento en los prel imina
res del contrato, debiéndonos limitar 
á contestar á la Real ordeu del Minis
tro y dejando para la Comisióu que 
coutrate e l ultimar los detal les , pro
curando queden á salvo los intereses 
de la Corporación. 

Por último, entiende que la Diputa
ción provincial tiene capacidad oara 
l l evar á la práctica la proposición, 
s iempre y cuan<io uti l ice los medios 
que la Ley le da y obtenga la aut ri-
zación del Ministro de la Gobernación 
prescrita por el art. 77. 

El Sr. Fernández Arribas encuentra 
oportuno que con objeto do resolver 
hoy mismo el asunto se prescinda del 
iniorme de los Letrados, en lo que no 
hay responsabilidad; primero, porque 
hay que pedir autorización superior 
para realizar esta cesión, y segundo, 
porque en asunto do tal conveniencia 
s e debe t e n e r el suficiente valor para 
af rentar las responsabilidades que pu
dieran venir . 

(El Sr. Rincón ocupa la presidoucia.) 
El Sr. Sáuchez rectifica insistiendo 

en su deseo do que se oiga el parecer 
de los Letrados de la Corporación. 

El Sr. Mesa do la Peña, como Dipu
tado y como individuo de la Comisióu 
de Beneficencia, pide que se apruebo 
el dictamen stu dilación, porque ha de 
resultar muy beneficioso para los inte
r e s e s do la Diputación y para ol pres
tigio de todos, como encargados de la 
defensa de los iutereses provinciales. 

El Sr. Bernad manifiesta que ha 
puesto todo su empeño en el asunto 
por considerarlo benoficioso para la 
Diputación, pues no se han expuesto 
argumentos contrarios a! dictameu, 
s ino observaciones que el encargarse 
e l Estado del ala derecha del Hospital 

no desorganizará ningún servicio; que 
ganarán con el lo la Diputación y los 
•nfermos, por tenor el Estado más me
dio y recursos para cuidarlos y aten
derlos mejor; que hay que agradecer 
que, en bien de la enseñanza y conven
cido de la precaria situación oconómi-
ca de la Diputación, se libre á ésta de 
una carga que representa más de 
200.000 pesetas anuales; que en el 
dictamen no se habla de donación, sino 
de cesión, autorizada por los que pue
den autorizarla, ó sea el Ministro de la 
Gobernación y el Gobernador civil; 
que el Estado al entrar en posesión del 
edificio so encargará de manteuer á 
los enfermos, do hacer las reparacio
nes necesarias y de construir ana fa
chada, cuyo presupuesto es de 250.000 
pesetas; que Is cosión es condicioual, 
esto e s , mediante que e l Estado sos
tenga las Clínicas, y pierde su derecho 
cuando deje de cumplir ol compromi
so contraído, y que no puede pedírte
le mayor garantía á quien so encarga 
desde el primer momento de todos los 
gastos anejos á l a s Clínicas y al sos
tenimiento de los enfermos, que as
cienden á cerca do 300.000 pesetas. 

Termina rocordaudo los apuros pa
sados por la Diputación y los embar
gos sufridos cou motivo del gravamen 
da las Clínicas, por todo lo quo ent ien
do quo fcB conveuieulo la cesión defi
nitiva del e i i f ic io para quo el Estado 
corra definitivamente también con di
cha carga, sieudo urgente resolverlo 
para que pueda iucluirse la cantidad 
necesaria en los presupuestos que e s 
tán d'scutiéndose para su aprobación 
en las Cortes. 

El Sr. Peréz Calvo declara que acep
ta desde luego el proyecto, que le pa -
roco inmejorable; pero quiere que e n 
tro lodcs so estudio una fórmula por 
la quo la Diputación no corra ol peli
gro de uosprondorse do lo que lo per
tenece, continuando e n cambio cou las 
mismas obl igaciones. 

El Sr. Beruad rectifica, añadiendo 
que la cesión os condicional, quodau-
do además biou especificado en la 
contestación á la Real orden quo se 
hace en beueticio do la enseñanza, no 
abrigando, por su parte, miedo a lgu
no do que el Estado no cumpla las 
obligaciones á que por virtud de esto 
contrato se comprometa, sin coutar 
antes con la Diputación. 

El Sr. Valero Martín dice quo d e s 
pués de la discusión habida ha que
dado convoucido de la bondad dol 
proyecto, en el que realmente todos 
están conformes. 

Por tanto, ent iende que lo único 
quo falta es buscar una forma de des
arrollo qut , garantizándolos derechos 
de la Diputacióu, no perjudique los 
quo el Gobioruo touga para estable
cer este convenio , creyeudo que para 
esto lo más conveniente sería nom
brar una ponencia de tros ó cuatro se
ñores Diputados que dieran la so lu
ción que todos aceptarían. 

El Sr . Bueudfa hace de nuevo uso 
de la palabra, mostráudose conforme 
en el nombramiento de una Comisióu 
para ultimar l o s d o t a l k s . 

En atención á lo expuesto , quedó 
apr ibado e l dictamen de la Comisióu 
en la s iguiente forma: 

La Diputación provincial, enterada 
de la Real ordeu dictada por el Minis
terio de Instrucción Pública y Bollas 
Artes fecha 6 del actual, en la que se 
propone la adquisición por el Estado 
del ala derecha del Hospital Provin
cial por el precio de 1.041.390 p e s e -
tas , con el fin de iustalar eu dicho edi
ficio, paralelo y adosado al que ocupa 
la Facultad de Medicina de la Univer 
sidad Central, el Hospital Clínico de 
dicha Facultad, ofrociendo pagar el 
precio dol inmueble en compensación 
con las cantidades por que v iene c o n 

tribuyendo la Diputación al sos ten i 
miento del menc ióna lo Hospital Clí
nico hasta completar la suma e x p r e 
sada eu los once años s igu ientes , d u 
rante los cuales el Estado incluiría en 
sus presupuestos la consignación do 
190.000 poseías para atender á lodo el 
servicio del repetido Hospital Clínico; 
tenieudo en cuenta quo el deseo de 
esta Corporación no e s otro que el de 
l legar á una solución definitiva, que 
en armonía con su situación econó
mica ponga fin para siempre al p r e 
sento estado de cosas, por el cual la 
provincia resulta gravada con aten
ciones de la Beneficencia general y 
entre e l las con e l sostenimiento de las 
Clínicas de la Facultad, las quo sub
venciona cou la suma de 95.000 pese
tas anuales; consideran lo quo la se 
gregación de ambos Establecimientos 
resultaría convenionto y provechosa 
para su respectiva organización, por 
sor diversos los fines de la Boueficon-
cia y de la euseñanza , pudiendo con 
aquella termiuarse radicalmente los 
conflictos de jurisdicción que con fro-
cueucia se suscitan al presente por la 
compenetración do servic ios tan d i s 
tintos; cousidoreudo que á íiu de c o n 
tribuir á uua solución definitiva, por 
la que e l Estado s e encargue , para 

dentro dol edificio cedido y a u 

de la exclusiva pertenencia de ít ? a 

neficencia provincial . , a 

4.° La Diputacióu desea, v A . 
procurarse, que ol couvenio enn n • e 

do so estipule cou todas las "ara u 
de efectividad quo ex ige la natura, 1 

xa de una obligación perpetua, 
doso al efecto por ambas partes ? 
tratantes todos los 

s iempre, del nosteniraiento do las Clí
nicas é instalación del H >spital de la 
Facultad de Medicina, esta Corpora
ción se halla dispuesta á imponerse 
los sacrificios necesarios , o vitando que 
cou el transcurso del tiempo vuelvan 
á susoitarse las mismas cuest iones , 
como sucedería si se aceptara la pro
posición que se formula por el Sr. Mi
nistro de Instrucción pública; conside
rando que es más conveniente á los 
intereses provinciales y á los del E s 
tado, y mucho más convenionto para la 
enseñanza, la cesión gratuita d«i ala 
derecha dol Hospital Pi\>viucial, s iem
pre que el Estado, al entrar eu plena 
posesión y adquirir la propiedad do 
dicho edificio, s e comprometa á soste
ner por completo lap enfermerías en 
él iustaladas y á tener en el las por lo 
menos 300 enfermos eu los nueve me
ses del curso aca lémico y 100 en los 
restante- del año, solucióu para la cual 
bastaría obtenor la previa y expresa 
autorizacióu dol Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, sin necesidad do 
instruir el e x p e l i e n t e prevenido en el 
Real decreto de 6 de Julio do 1853 
para la suprosióu do Establecimientos 
bouéñVos, dado que no habrá de l l e 
garse á esto extremo*, instalándose, 
como habría do suceder, todas las sa
las de la Beneficencia provincial en ol 
edificio quo actualmente ocupa el Hos
pital, la Corporación acordó: 

l.° Que so proponga al Ministerio 
de Inslruccióu pública quo oou cargo 
al presupuesto de dicho Centro so s a 
tisfagan on lo suces ivo , y á partir del 
próximo de 1904, lodos los gastos quo 
exija ol sosteuimieuto de las Clínicas 
do la Facultad de Mediciua de osta cor
te , que deberán establecerse en el 
edificio do la Facultad y ala derocha 
del Hospital Provincial, sin quo pueda 
eu lo suces ivo gravarse por esto c o u -
cepto el presupuesto do la provincia. 

2.° Que en compensación, la Dipu
tación á su vez so comprometerá á ce
der gratuitamente al Estado la propie
dad del edificio paralólo al qu« o -up i 
la Facultad do Medicina, conocido con 
el nombre de ala derecha del Hospital 
Provincial , s iempre que en las enfer
merías que en el mismo so iustalon 
se obl igue á sostener como mínimum 
300 euformos durante 1 >s mesos de 
Octubre á Junio inclusivo y 100 ou los 
tres mesos restantes. 

3.° La Diputacióu retirará las i n s 
talaciones y material quirúrgicos afec
tos eu la actualidad ai servicio de las 
salas de operaciones, comprendida 

. requisitos p r e n 

nidos en las disposiciones . 
g e n t e s . * " e s ? ¡ , 

5 . # Una vez aceptado el 0fn*-
miento do esta Corporación, se no 
brará uua Comisión de Sres. DinnS* 
dos encargada de formalizar el c 
trato con el Exc.no. Sr. Ministro^ 
Instrucción pública on nombre di 
Gobierno do S. M.; y 

0.° Si e l Estado 'acepta la prono* 
ción se interesaré del Ministerio do I 
Gobernación autorice la cosión Indi 
cada, conforme alo prevenido en «i 
art. 77 do la l ey Provincial. 

Terminado el orden del día, el se-
ñor Cárdenas hizo uso de la palabra 
para recordar al Sr. Presidente qoe 

on la anterior sesión preguntó por el 
estado de los trabajos de construcción 
de los caminos vecinales. 

El Sr. Presidente manifiesta qaeei 
21 del pasado se iuauguró la con*, 
truccióu de los caminos vecinales y * 
los cuatro ó cinco días empezó el ca
mino de Vil lamanta y Villamantilli, 
habiéndose interrumpido los trabajos 
porquo a lgunos propietarios, en vei 
de dar facilidades para la construc
ción, se hau opuesto á que so ocupen 
sus terrenos m i o n t r a s u o s e les abo-
ne el importe do las expropiaciones. 
Añadiendo quo, s egún las noticias 
qne t iene , hoy se habrán reanudad» 
los trabajos. 

El Sr. Fernández Morales hace aso 
do la palabra para protestar de qne & 
pesar do estar prohibida la entrad» 
en el Hospital provincial á consecuen
cia de la epi lomia de las viruelas, se 
haya permitido i n s t a l a r e n aquel El-
tablecimieuto dos Colegios electo
rales . 

También protesta do quo por los Di
rectoras de los Establecimientos se 
hayan repartido á los empleados de 
los mismos unos volantes en que se 
indicaba el nombre dol omple*io. 
dónde tenía ol voto y con la candida
tura, unas observaciones al flflal.,!¡ 
eiéndolo quo podía cambiar aqué^ 
por las que lo diera la Mesa, J * 
mismo tiompo lo serviría para i-leo»" 
ficar su personalidad. Como ^ m ^ r 

que esto pudiera ser una coacciófli P° 
eso protesta. j j 

E I S r . ProsiJoule, en n o m b r e ^ 
Visitador dol Hospital, manida* 1 1 !* 
la dosignacióu do lócalos P * ! ' 3 . ^ . 
g ios e lectorales se íi'zo por ol AI I 

do antea do iniciarse la epidomi ^ 
autos de que estuviera ocupa» rf 

Sala 4 1 , y sogún tiene ontend-uo. . 
Visitador acordó trasladar de 
colegio . 

Eu cuant» al reparto 
los empleados , dico que } 

1 hecho de qj»»^ 

partí* 
no ent iende ofrece nana **" 
cul«r. A 6 qa* 

Y uo habiendo más asunto* r 

tratar, se levantó la s f ^ ¡ ¡ ; flrt0afl 
loa 

jetas* de pape 
ignora 

ocurrido, si bien 
indique al elector dónde t ioa** 1 

sesión, 
dióudoso la presente acta, que u* 
el Sr. Presidente y Diputado* j * ¡ ¡ l 
tariosquo cer t i f l cau .=V.*B . °= K / *T¡. 
sidonte, Jmtiüo B e r n a d . — ^ * ™¡Z, 
dos Secretarios, Pérez Magnín y » 
diano. 

Comisión í*otfk( 

La Comisión provincial h» flD »»' 
sesión de » 0 d e Msrso oonir f l di* 
ganda subasta, que tendrá 

da*»1 

http://Exc.no


Sábado 9 de Abril de 1904 

Mayo a , a 8 0 n o ° ^ e l a m * ^ a n a en 
^palaoio d é l a Corporaoión, p in ta de 

, i ¡ 1 ¿ r 0 . núm. 2, bajo la presidenoia 
^Exorno Sr. Gobernador oivil déla pro-

a ó Dipntado de la Comisión provln-
f l ° C g n qoíen delegue y con asistencia de 

ro L ) lp« í a d 0 Q n e designo , a Corpora-
el suministro de merluza qno se 

fiderà necesario para los Ilospitalea 
jLfincial y de San Juan de Dioa 

ta 81 d e Diciembre de 1904, con a r r e 
si! ai pliego d e oondioiones qne estará 
¿c manine*' 0 en , a Secretar ia de la Cor-

raolón, Seooióo de Beneficencia, de diez 
J°doce de la mañana , los días no festivos 
interiores al de la subasta . 

Bl preoio 6 tipo del kilogramo rera el 
ne qoede fljxdo en el remate , no admi

tiéndose proposioión que exoeda de dos 
psttas, ni fracción inferior h un céntimo 
de peeeia. 

gl suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaria de 
fondof provinciales. 

Lss proposiciones, ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello t i . 0 , 
acompañando la cédula personal de) lioi-
udor y el resguardo de la fianza provi 
sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales pur valor de seisvien-
tastreintapesetas en metálioo ó su cqui -
Tilente en títulos de la Deuda del Es 
Udo al preoio de la ontización oficial 
áel dia en que lo verifique, en Obliga-
dones provinciales ó ousiquiera otro v a 
lor ó signo de crédito representat ivo de 
deuda de la exclusiva ouonta ñn esta 
Diputación, por todo su valor nominal, 
j en créditos reconooidos y liquida Jos 
por la misma, siempre que éitos estén 
oonsigaados cu sos rospeoti vos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el que 
hay* de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servioio; como definiti
va y en igual forma, el contratista «.ins
tituirá el io por 100 del total importe ob-
Jsto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
en la Caja de la Corporaoión sólo 

»e Admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
jeos hasta la uoa de la tardo del día an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
**rPeta deberá h a l l a r s e escrito lo bigulen 
^«Proposioión para optar ú la subasta 

•'• (y á continuación el objeto de la 
se entregarán al Sr . Presidente I 

I ' 0 1 0 a r a n t e el pinzo de media hora 
'J o d r 4 n concurrir á esta subasta los in-
p t os p o r *1 ó representados por otra 

*°na, «on el poder correspondiente pa-
l i c i

C ' 0 ' d e o l a r a d o bastante á costa del 
e u , 0 r P ° r «I Letrado de esta Corpora-

5 ü - Ríoardo de Guil lerna. 

artíoulo, oon estriota sujeción al pliego 
de condiciones, al preoio de . . . (expresado 
en letra) . . . e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=»El Vicepresidente, J . Rin 

con.-»EI Secretar io , 8 Vifials. 
4 8 9 . - 8 2 7 . 

cuenta del contratista todos Serán de 
m fastos del remate, esori tura, copias, 
**P*1, inserción de anuncios en los perió-
* i c«»ofloialeR, derechos reales, contr ibu
y o industrial y todos los demás impues-
P eetablocidos ó que se establecieren en 

•Oeeslvo apUoabiea a este contrato, 
•hdrid b de Abril de 1904.—BI Ofloial 

ftl ^egooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
N. N , que habita en . . . , calle de . . . , 

J * m - . enterado del anuncio publloade 
«i BOLXTJH oiioiAL de la provínola sa-

* publica subasta la Comisión p ro -
elal de Madrid el suministro de mer -

^ aUe se oalcula necesario hasta 81 de 
^ l * m b r e de 1904 para el consumo en loa 
^•Pí la les provinoial y de San J u a n de 

8» »e compromere á suministrar dicho 

La Comisión provinoial ha aoordado 
en sesión de 30 de Marzo contratar en s e 
gunda subasta, que tendrá efeoto el día 
10 de Mayo á las onoe de la mafl ina en 
el Palaoio do la Corporación, plaza de 
Santiago, número 2, bajo la presidenoia 
del Exorno. 8 r . Gobernador civil de la 
provinoia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegno y oon asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro da tooino que se con
sidera neoesario para los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial hasta 31 
de Dioiembre de 1904,con arreglo al plie-
go de oondioiones que estará de manifies
to en la Secretaría de la Corporaoión, Seo-
ción de Benefloenoia, de diez á doce de la 
mañana , los días no festivos anteriores al 
de la subas ta . 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no a d 
mitiéndose proposición que exceda de 
una peseta noventa y cinco céntimos, ni 
frncoión inferior á un céntimo de peseta. 

E! suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en In Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber oonsignado en 
la Caja geueral de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas 
veinticincocéyitimosea metá'ico ó su equi
valente en títulos do la Deuda del Estado 
al preoio do la cotización ofioial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
créd'to representativo de deuda de la ex
clusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en oróditos reco
nooidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivo* presupuestos aprobados y sea 
dicho aoreedur el que haya de constituir 
la fianza oumo postor ó rematante de eete 
servioio; como definit ivay en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 de) 
total importe objeto del oontrato, á r e s 
ponder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la larde del día an
terior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo a ga i t a -
te. «Proposioión para optar á la «abasta 
de . . . (y á oontinuación el objeto de la mis
ma), so en t regarán al Sr. Presidente del 
aoto duran te el plazo de media hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in 
teresa los por si, ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, deolarado bastante á costa del 
llcltador por el Letrado do esta Corpora
oión D. Rloardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , esoritura, copias, 
papel, inseroión de anunoioa en los perió • 
dloos oficialas, derechos reales, cont r i 
bución industrial y todos los demás i m 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplicables á este con
t ra to . 

Madrid 5 de Abril de 1904 . -E I Oficial 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . . , oalle de , 

número enterado del anunoio publi-
oado en el BOLBTIX OFICIAL de la provin
cia sacando á pública aubasta la Comi
sión provinoial de Madrid el suministro 
de tooino que se calcula necesario hasta 
31 de Dioiembre de 1904 para el consumo 
en los Establecimientos de la Beneficen
cia provinoial, se oompromete á suminis
trar dioho artíoulo, oon estriota sujeolón 
al pliego de condiciones.. . al precio de. . . 
(expresado en letra) . .e l . . . 

(Feeha y firma del proponente). 
Conforme. = E l Vicepresidente, J . Rin

cón. = E 1 Seoreiarlo, S. Viflnts. 
4 8 9 . - 8 2 8 . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 80 de Marzo contratar en se 
gunda subasta, que tendrá efeoto el día 
10 de Mayo á las onoe de la mañana en 
el Palaoio de la Corporaoión, p la ta do 
Santiago, núm. 2, IMJO la presidenoia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien dolegue y con asistenoia de 
otro Diputado que designe la Corpora
oión, el suministro de oarne de vaoa y 
oarnero que M considera necesario pa ra 
el Hospicio é Inclusa h » s u 31 de DIoiem 
bre de ]904, con arreglo al pliego de oon
dioiones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporaoión, 8eoción de 
Benefloenoia, de diez á dooe de la m a ñ a 
na, los días no festivos anteriores al de la 
subnsta. 

El precio ó tipo dol kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposioión que exoeda de u n a 
peseta setenta y cinco céntimos, ni frao-
oióu inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro so abonará por mensua
lidades vcnoi ias en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papal del sello 11.*, 
acompañando la oédula personal del Imi
tador y el resguarde de lu fianza provi 
slonal que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinolales por valor de ocho mil 
trescientas doce pesetas cincuenta cén
timos en metálico ó tu equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la ootizaoión ofioial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
oualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de ooustkulr la 
fianza oomo postar ó rematante de este 
servioio; oomo definitiva y en igual for
ma , el contrat is ta constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á rsaponder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
biloos hasta la una de la tarde del día a n 
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guien te : «Proposioión para optar a l a su
basta de . . . (y á oontinuaoión el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Pres iden
te del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 

interesados por si ó representados por 
otra persona, oon el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á costa 
del Iieitador por el Letrado de esta Corpe • 
ración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos ofioialea, dereohos reales, contr ibu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 5 de Abril de 1904 . -El Ofioial 
del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en..., oalle de . . , 

núm..., enterado del anunoio publioado 
en el BMLETIX o r i c u L de la provincia sa-
oando A públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de carne-
de v a c a y oarnero que se caloula necesa
rio hasta 31 de Dioiembre do 1904 para 
el oonsumo en el Qospioio 6 inolusa, se 
oomprooteto á suministrar dioho art íoulo, 
con c s t r iou sujeoión al pliego de condi
ciones, al preoio de. . . ( « p r e s a d o en te
tra) el. . . 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. = El Vicepresidente, J . Rin -

cón. = El Score tar io .S . Vifials. 
4«9.-S2«?. 

Esta Corporación, en sesión de 24 del 
aotual, ha acordado vender en púbdoa 
y tercera subasta, en la feoha, por el pre
cio y oon las oondioiones que á cont inua
ción se expresan, las casas si tuadas en 
esta corte oalle de Valverde, núm. 11, y 
Mesón de Paredes ; núm. 40, que, por he-
renoia de D. Valentín Alonso Sáncbex 
Prados , corresponden á la Inolusa y Co
legio de la Paz, en proindiviso oon otros 
participes, los cuales han prestado BU 
conformidad á la enajenaoión. 

Pliego d$ condiciones 
1. a El tipo para la subasta e t el de 

ciento cincuenta y cinco mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas para la oasa oa
lle de Valverde, núm. 11, y treinta y 
ocho mil seiscientas cincuenta pesetas 
treinta y cinco céntimos para la del Me
són de Paredes, núm. 40, que resulta r e -
hajaudo el 15 por 100 del en que se 
anunoio en las dos subastas anteriores. 

Del preoio en que se haga el remate se 
deducirá el importe do las oargas que 
afeotau á cada nna de las finoas, 

2.* El aoto de la subasta tendrá lugar 
en la casa palaoio da la Excma. Diputa-
olón provinoial, plaza de Santiago, n ú 
mero 2, á las onoe de U mañana del día 
9 de Mayo próximo, anteel Exorno. Sr. Go
bernador olvil de la provinoia ó persona 
en quien delegue y un Sr. Diputado de
signado por la Corporaoión. 

3 * Las proposioiones deberán hacer
se en pliego cerrado y separadamente 
para cada una de las casas. 

4 * Para tomar parte ea la subasta 
será preolso haoer un depósito provisio
nal en la Caja general de Depósitos ó en 
la part icular de la Diputación, del 5 por 
100 del tipo de lleitaoión, ó aua de siete-
mil'settcientas sesenta y cuatro pesetas 
veinticinco céntimos para la oasa oalle 
de Valverde , y de mil novecientas ¿ret'n-
ta y tres pesetas para la del Mesón de 
Paredes . 

5 . a Las proposioiones se harán ajus
tadas al modelo adjunto, no siando váli
das las que no expresen en letra la canti
dad que se ofrezca por la tinca, ni l aqueno 
v a y a acompañada de la oarta de pago 
del depósito provisional y de la cédula 
personal del proponente, salvo el caso de 
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que uno mismo presente varios pliegos, 
en que bastará los acompafie oon ano 
de ellos; ni por ultimo l a sque contengan 
una oferta inferior al tipo fijado para 
eada nna de las casas . 

6 / Los títulos de propiedad de las fin
cas y documentos de que la Corporaoión 
ha podido hasta ahora proveerse, estarán 
de manifiesto en las oficinas de la mis
ma, Secoión de Bencfloenoia, todos los 
días co feriados, de diez a dooe de la m a -
fianti, para que puedan ser examinados 
por quien lo desee, pero sin derecho a 
exigir más que los que se exhiban. 

7.* Convertida la adjudicación pro
visional en definitiva, se otorgara la e s 
cr i tura de venta en el término de un mes 
a contar desde el día en qac sea rlime el 
acuerdo de la Corporación aprobando el 
remate , y en el acto del otorgamiento, el 
comprador ent regará el precio en que se 
le h a y a adjudicado, dedaoido el importe 
de ¡a fianza provisional, el de las cargas 
que afeoten á la finca, e tc . 

8.* Tanto el depósito provisional como 
el importo del preoio deberán consignar
se y pagarse precisamente en raotálico, 
sin que sea üdmisiblo la proposición que 
ofrezoa ul pago en oualquier otra clase 
de valores. 

9.* Todoi los gastos que origine la su
basta , escritura, impuesto sobre derechos 
realeB, inscripción en el Registro de la 
Propiedad y tasación de las flnon«, serán 
de cuenta del r ema tan t e . 

10. SI el rematante no concurriere &\ 
oto: ¿..miento de la esoritura el dia y ho
ra que se le cite, se tendrá por rescindi
do el oontrato á perjuicio del mismo, con 
todos los efeolos quu determina el artíou-
lo 24 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. 

11. Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á oosta 
del iicitador, por el Letrado de ln Bene-
fioenoia, D. Ricardo de Guillerna. 

Madrid 29 de Marzo do 1904.=El Se 
ore tar io , S. Vifials. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de. . . , con cédula per

sonal, domiolliado en. . . , oalle de. . . , nú 
mero.. . , enterado del anuncio publicado 
en los periódieos oflolalea sucan io á pú-
blioa subasta la venta de la c a s a si tuada 
en esta corte, calle de. . . , núin.. . , y de las 
oondioiones fijadas en el pliego, ofreoe 
por olla la oantidad de. . . (en letra) , en 
efeotlvo metálíoo y moneda corriente, 
aceptando inoondloionalmente cuanto se 
expresa en todos los documentos referen
tes á esta subasta . 

(Feoha y firma del proponente). 
4 9 0 - 8 9 5 

La Comisión provínola!, en sesión de 
22 de Mzrzo, ha aoordado, en co mol: mien
to de lo dispuesto en el a r t . 29 del Real 
deoreto de 26 de Abril de 1900, sacar á 
pública subasta la venta de la «asa n ú 
mero 124 de la oalle de Hortaleza de 
esta eorte, ouyo pliegos de oondioiones 
estarán de manifiesto en la Secretar ia de 
esta Corporación, Seoción de Benefloen-
oia, do dooe á dos de la tarde, durante 
los diez días siguientes al en que se pu 
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que eu dioho 
plazo puedan presentarse oontra los mis-
moa las reolamaoiones que orean proce
dente; adviniéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no se admit irá reolamaoión 
a lguna . 

Madrid 29 de Marzo de 1904.=KI 8e -
oretar io , S. Viñals. 4 9 0 . - 8 4 4 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Ksta Excma. Corporaoión ha acordado 

contratar en pública subasta la construc
ción de 133'50 metros lineales de alcan
t a r i l l a en la oalle de Claudio Coello, 
trozo comprendido entro las de Don Die 
go de León y General Oráa, bajo el tipo 
de ' • 71 ."> ii pesetas oada un metro. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad 
con poder en estos últimos oaaos, bastan-
teado por alguno do los Sres. Letrados 
Consistoriales D . Manuel Maria Moria-
no, D. Ignaoio Suárcz Garoia, D. Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Campazano, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la oantidad de 449'83 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r ema
tante la definitiva de 899'66 pesetas, que 
le será devuelta á la tormioaoión del con
trato, previa la certificación correspon
d ien te . 

La snbasta se verificará el dia 4 de 
Mayo de 1904, á las dooe, en la p r i 
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Alca 'de ó <!•• qtiien al efecto 
delegue, y oon las formalidades dol a r -
tíoulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma ae presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto en esta Seoretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condiciones 
se ooesigna la obligaolón que contrae el 
rematan te de real izar con les obreros 
que ocupe en la.obra el oontrato p reve 
nido en el Real deoreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y mo
do que se determina en la condición 3 . a 

de las facultativas. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días y en la forma que es . 
tableoe el a r t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modifioada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoión 
a lguna . 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 2 de Abril de 1904 =»EI í 
oretar io, F . Ruano. 

Modelo de jjroposición 
(quo doborá oxtondorao úu papol timbrado del 

Estado de la clase 11.*, y al prosontarso lle
var escrito en ol sobro tu siguiente: "Propo-
•ieion para optar a la subasta de...») 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las oon 
diciones de la subasta en pública licita
ción para la oonstruooión de 133 50 me 
tros lineales de alcantaril la en la oalle de 
Claudio Coello, anuuoiada en el BOLKTIH 
OFICIAL de la provínola del día. . . de..., 
conforme en uu todo con las mismas, se 
oompromete á tomar á su cargo dioha 
oonstruooión con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: los 
preoios tipos ó con la baja de—tanto por 
oiento en letra—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
4 8 9 . - 8 3 1 . 

Eo cumplimiento de lo que determina 
el ar t . 146 de la vigente Ley munioipal , 
queda expuesto al púb'ico en esta Seore-
taría, por término de quince días á con
tar desde esta feoha, el presupuesto e x 
traordinario formado por virtud de la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
r o n de 24 de Marzo último y eo cum
plimiento de la Ley de 29 do Dioiembre 
de 1903, para la inversión de los dos mi 
llones de pesetas concedidos al A y u n t a 
miento para obras de saneamiento y m e 
jora de Madrid. 

Madrid 8 de Abril de 1904=»El Secreta
rio, Franoisoo Ruano. 

492 . -900 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En oamplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D, Sandaiio Alvarez proyoota 
establecer una carbonería en la oasa n ú 
mero 40 de la. calle de J u a n Bautista do 
Toledo. 

L i s personas que se oouaideren pe r 
judicadas pnr dioha índastr ia e x p o n 
drán por escrito ante la Alcaldía Preal-
denoia, durante el término de quinoe 
días, á contar desde •'. do la feoha de pu -
blioación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 5 de Abril de 190 i .=El Sec re 
tario, Francisco Ruano. 

490 - 8 4 6 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú 
blico quo D. Domingo Bordasen proyeo-
ta e6tableoer una carbonería en la casa 
núm. 133 provisional de la oalle de Al
calá. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha industria expondrán 
por escrito ante la Aloatdla Presidencia, 
durante el término de quince días , á con
tar desde el de la feoha de pubiioaoión 
de) presente annnoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 5 de Abril de 1904.=E1 S e c r e 
tario, Prancisoo Kuano. 

490.—847. 

C a r a b a n c u e l A l t e 
Pa ra que 1« J u n t a pericial de esta villa 

pueda prooeder á la f jrmaoión del apén
dice para el nfio actual y que ha de servir 
de base para los repart imientos de la oon. 
tribuoióu rústioa y urbana del ejeroioio 
de 1905, los propietarios ,colonos y g a n a 
deros de este término que hayan exper i 
mentado alteración se servirán presen
tar en esta Alcaldía en todo el mes próxi 
mo de Abril Us relaciones que previene 
el reglamento vigente del ramo, oon los 
doouinentoa que las justifiquen. 

Carabanohe! Alto 23 de Mano de 1904. 
= E1 Aloalde, Amonio Rodríguez. 

483—719 
Chamartiu de la Rosa 

Por dimisión del que la deiompefiaba, 
se halla vacante la plaza de Médico t i 
tular del distrito del Si te de esta villa 
dotada oon el suoldo anual de 750 pesetas 
y oon la obligaoion de asistir á las fa
milias pobres que aparezcan de la lista 
que todos los afios se forma por el Ayun
tamiento que tengo el honor da presidir , 
y ouyo número no excede do ochenta. 

Lo que se anunoia ai públioo á fin de 
que dentro det plazo de treinta dias, oon-
u d o s desde ol siguiente al de la p u 
biioaoión del presente en el BOLSTIX 
OFICIAL, puedan los aspirantes á la referi
da plaxa presentar en esta Aloaldia la i 

oportunas instanoias «oompafiadas 
correspondientes documentos 3 ^ 

Chamartin de la R 
1904.=h.l Aloalde, B. Palacios. 

4 8 7 . -
San Lorenzo 

L d 9 A b t H 

Desde esta feoha hasta el día 3q 
mes de Abril próximo se admiten e n ^ 
Seoretaría de este Ayuntamiento | , t ** 
laoiones de alta y baja para l a f o r m ^ 
del apéndice al amillaramiento q t t e !* 
de servir de base para los repartos*!* 
oontribución territorial y urbana que h 
de regir en el afio 1905. 1 8 

Dichas relaciones deberán presentar* 
debidamente rsintogradas, oon los dooi 
mentos que justifiquen haber 8«ti«feCQT 
los doreohos á la Hacienda, sin o u y 0 g r i 

quisitos no serán admitidas. 
San Lorenzo 23 de Marzo de 1904» 

El Alcaldo, Nicolás Serrano. 
482 -715 . 

S a n S e b a s t i á n do los Reyes 
Tudos los contribuyentes de «ate ¡é r. 

mino municipal que hayan sufrido alta-
ración en su riqueza presentarán relacío. 
nes duptioadas eu esta Secretarla d« 
A y u u u a r . e n o , deads la pubiioaoión del 
presente en el BOIETIH OFICIAL hastae^ 
último día de Abril próximo, acompa
ñando loo documentos de propiedad es 
legal forma, oon el fin d ; formar el apéo-
dloe para los repartos del afio 1905. 

San Sebastiáu do los Reyes 24 de llar. 
2 0 de 1901.=E1 Alcalde, H. Espinosa. 

473-720 
Titúlela 

P a r a que el Ayuntamiento y Junta pe-
rioia! de esta villa puedan ocupirss en sa 
día de la formaoión del apéndice al ami
llaramiento que ha d.* servir de baso i 
loa repartimientos de la riqueza rustios 
y pecuaria, edifloios y so.ares psra el 
año de 1905, los contribuyentes quo en 
este término munioipal hayan experiineo* 
tado alguna alteración en dichas rique
za* preseniaráu las relaciones en la Se
cre tar ia de e6te Ayuntamiento en waJ 
el próximo mes de Abril, arreglad»! 1 
instrucción. 

Tituloia 24 de Marzo de 1904 «El Al
oalde. Vidal Garc ía . 

482.-711. 
Villamauta 

Para que la Jun ta perioial de esta 
pueda prooeder en su día á la oonfsoo1*' 
de los apóudíoos que han de servir 
base para el reparto de las contribución** 
do territorial y urbana del próximo « • 
de 1905, todo oontribuyente que MfJ 
sufrido alteración en arabas r ique^ 
puede presentar la oportuna relaojón 
alta ó baja hasta el día 30 de Abril V 
xlmo; dichas relaoionea serán aoomp» 
das do los t í tuloslegalesque lo Ja»»»*! 
debiendo advert i r que pasado dioho P 
zo no se admitirá ninguna para el «* 
sado afio, por justas que sean. ^ g 

Vil lámanla 26 da líarzo de 1*94 * 
Aloalde, Pittdeuoio Bomo. 

4 8 2 . - 7 0 8 -

Aaministrauícn de HasiMÍ* 
de la provincia de jtodrf* 

PRESUPUESTO DBL A * 0 

S«cción induttr¡al.-Xegoñ*loie? ^ 
I g'tíZ'J H 

Transourr ido con exoaso tr % ¿a 
el ar t . 8.° del Beal deoreto

 a^[c0r 
Agosto de 1894 coooede á lo* J e ,s 
Cirujanos en el ejercioio y P r * ° " * 
profesión para que se P r o V * 
oportuna patente, y estando * l9*V 
zar el primor trimestre del oofr 
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¿o el ooal esta Delegación ha de or

 al Colegio de Médicos de esta ca
dena a» ^ l U f l 

{tal e« reparto del déficit que en la r e 

sudación de este tributo pudiera resul

t i f eon relaoión al afio anterior; esta Ad

ministración, en ourapiimiento de Jo que 
ordena el art. 4 ° de la expresada Real 
¿iiposioión y a loa efeotos que prescr i 

ben el 5.°, 6 ° y 7.° de la misma, por lo 
4 f l e se refiere á Farmacéuticos y Socie

dades qae A su servicio tengan Medióos 
para actos de su profesión, se inserta A 
continuación la lista do los mismos que 
bin obtenido patente hasta el día de la 
feoha: 

a irfe 

T¡>. 
9 
3 
4 
o 
I 
7 
8 
9 

10 
11 

13 
18 

14 

15 
И 
17 
18 

19 
20 

a 

23 

24 
M 
25 

2? 
28 
29 
90 
11 
32 

35 
34 
35 
36 

37 
38 

39 
40 

41 

49 
II 
U 
45 

46 
47 
48 

49 
*0 
i l 

5» 
&3 
H 
15 
58 

Sí 
(8 

59 
«0 
«1 

CONTRIBUYENTES Clu* 
i1 patfoU 

1.» 

6.» 
7 . a 

i » 

Dio Amando Valdivieso. . 7 .* 
José González Montes . . . . 5 .* 
Luis Ortega Morcón 1 . a 

Manuel Ortega Morejón.. 5 .* 
Bvariato Ausin O r t e g a . . , 
Pant»l'ión Prieto de Cas

tro 
Ponoiano IbAfi -z D í a z . . . . 
Gabriel CaaurU y Alonso. 
DleKO de S unos 7.* 
José GaataJdo y B > s t . . . . 7 . ' 
Slnfrrmno García Man

sill» 
Eduardo Menén lez T ; j o . 
Félix Grau y Agudo de 

Toro 6.* 
Carlos Rodrigues Luzu

n»«rin 7 . a 

Julián Calleja y Sánchez. 
José Rib o\i ;!anz 
Cipriano GonzAlez Pérez. 
Rafael Momio F e r n á n 

dez 
Enrique FernAodez Gu

tiérrez 7.* 
Gervasio Carrillo y G a 

rrido 
Justo López y San Ro

mán 
Agustín Domingo y Már

quez 
Antonio Martín Menén

dez 
Eugenio líoheguren y Ca

lleja 
Julián Pasoual O r t e g a . . . 
Cristino de Prado y Bal

sera 6 . a 

Miguel Sioker de la Pola . 5 . * 
José Pérez Martin C a r o . . 6.* 
Nicolás Manln Galán . . . 6.* 
Jesús Surrubia y Pardo . . 6 .* 
Franoisoo Viñals y T o 

rrero 7 .* 
Adolfo Martínez Cere

ceda 
Juan Roña y Vif i a s t a . . . . 
Rafael Fon* y R o m a u s . . . 
Félix Carrasco y Alvarez. 
Enriquo Gutiérrez y Gu

tiérrez 
Benito Crespo Esoar ia io . 
Federico Baezn y Gozál

vez 
Jaointo Peiro y Rodrigo. 
Jerónimo Baños y Na

varro 7 .* 
Antonio María Cospedal 

Tomó 1 . a 

José Sáinz Criado 6 .* 

5 . a 

5 . ' 

1 . a 

1 . a 

6 . a 

6 . a 

7 . a 

7." 

5 . a 

7 . a 

7 . a 

6 . a 

7 . ' 
6 . a 

1 . a 

7 . a 

1 . a 

4 . a 

7 . a 

1 . a 

J o i é S á n u h e z y Sánchez . 
Andrés Ju rado y P a r r a . . 
Eduardo del Castillo de 

Pifieiro. 
Carlos María C o r t e z o . . . . 
Eulogio Cerneza y Uuiz.. 
Ángel Pulido y Fernán

dez. . . 
Antonio Martines Anwcl.. 
José Spretñoo G a r o l a . . . 
Uanuel Arredoudo Rodrí

guez 
J u a n J Clavljo 7 * a 

Juan S.Pedro Anohoolieg. 6 . 
Fermín Martínez Suare» . 
Jaointo Olano y T e j a d a . . 
Ernesto Botella y Marti

nes 
Celestino Moliner S a n z . . • 
Celestino Fernández Villa

nueva 2* 
José Uñar te 7 . a 

Manuel Iglesias y Diez . . 5 . 
Joaquín Redondo 1* 

7 . a 

7 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

5 . a 

1 . a 

7 . a 

7 . a 

ь 

6 . a 

6 . a 

5 . ' 

62 D 
63 

64 

65 

66 

67 

68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

75 

76 

77 

78 
79 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 

87 
88 

89 

90 
91 
92 

93 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

112 
118 
114 

115 

116 
117 
118 
119 
120 
121 

122 
123 
121 
125 

126 

197 
128 
129 

130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
187 
133 
139 

140 

CONTRIBUYENTES , c u * 

i* liUaU 
Felipe de Lar ra y G a r d a . 7. a 

Demetrio González G r a n 
da 7 . a 

Enrique Várela de Scijas. 5 * 
Fernando Varóla de Seí
jas 6 . a 

Eduardo Varóla de 8e i 
jft» 6 . a 

Ángel de la Taroe é I z 
quierdo 7 . a 

F r a n o i s o o Blanoo y 
Arranzo 6 . a 

J u a n Luis de Madar iaga . 7 . a 

César Rulz Oo.aña 7 . a 

Emilio Estébanes Castro. 7 . a 

Federioo Couoe 6 . a 

Vicento Gómez y Matías. 7 . a 

Francisco Boda MeJiavi
lia 7 . a 

Enriquo Súñar y Marti
nes 5 . a 

Virgilio Guajardo Casto
jón 6 . a 

J u a n Cisneros y Sevilla
no 1 . a 

José Cuevas C a r a c u e l . . . 7 . a 

Enrique Verdonoes Casu
lla 6 . a 

Crispólo Garola Suquero . 7 a 

Jo»é Ginúa y Fomer 1 . a 

José Soriauo y Sur rooa . . 5 . a 

Paz Alvarez G o n z á l e z . . . 4 . a 

Arturo Balaguer y Mayo. 7 . a 

Jcsé Maoho y Peres 6 . a 

Enrique Rodríguez Agua 6 . a 

do 7 . a 

José Valaquio SAnohez.. 7 . a 

Eduardo Palomero Nú
ñez 5 . a 

Manuel de Frutos y Pa
rra 5 . a 

Jesús Moyano Manirá». . . 7 * 
Ramiro Serrano Q u e n a s . 7 * 
Eduardo Masip y Budes

oa 6 . a 

Franoisoo Bayón Campo
muñes 7.» 

Melohor Lóp»'Z Redondo. 6.* 
Florentino Ucolas 6 . a 

Isidro Glol del Valle 6.* 
Miguel Cosafiec 7.» 
José Ltanados E s t r u c h . . 6.* 
Joaquin rfanz B l a n c o . . . . 7.* 
Eugenio Rueda C a r r e r a . . 7.» 
Santiago Pallae? Beijón. . 7.* 
Jerónimo Balaguer Bal

gañón 7 . a 

Adolfo Cejudo S o r i a n o . . . 5.». 
Ángel Redr iguiz P u l ú . . . 7.* 
Iguaoio Cordero Alonso. . &. a 

Hipólito Guia Gutiérrez . 5 . a 

Eustaquio Uruñuela 1.» 
Mauro Líón y S a l a z a r . . . 7.» 
Enrique Campesinos 7.» 
José González Campo . . 6 . a 

Jul ián Navarro y Galle

go 6 . a 

Rioardo Várela g.» 
Felipe Hauser K l o h o l . . . . x.» 
Franoisoo Plazo y Eeoe

bar 6 . a 

Antonio Fernández San 
Martin 7.* 

Franolsco López Cerezo.. 
Alej «ndro S. Martín 1.* 
Emilio Loza y C o l l a d o . . . 6 . a 

Vicente Barrio Muñoz . . . . 
Vicente Real y Martínez. 7 . ' 
Franoisoo Morillo y P a 

lacios 6 . a 

Matías de Urquiza 7.» 
Emilio Pérez N o g u e r a . . . . 7.* 
Rafael Uleola y Cardona . 6 . a 

Manuel Santa Maria Ma
rio 7 . a 

Manuel Uioedo Sar raoha
ga 7 a 

José Bralio Posas 7 . a 

Manuel Mazón y Mazón. . 7 . a 

Nloolás Fernández Victo 
rio 7 . a 

Serafín Salmado T o r d o . . 7 . a 

José Moreno Barranquero . 7 . a 

José Ramírez V o r g e r . . . . 7 . a 

Enrique Dupuy Urzueta . 6 . a 

Luis Fatás y Montes . . . . в . * 
Jacobo Banquerl Roldan. 6 . a 

MatianoFeruándezCuero. 7 . a 

JoeéAgui lar Molino 7 . a 

Diego Soto López 7 . a 

Carlos de Vicente Char
pentler 7 . a 

Leoncio de Prados Mora

141 D. 

142 
143 

144 

145 

146 
147 

148 
149 
150 
151 
152 

153 
154 

155 
156 
157 
158 

159 

160 
161 

162 
163 

164 

165 

166 

167 

168 
169 

170 

171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 

180 
181 
182 
183 
184 

185 
186 

187 

183 
189 
190 

191 
192 
199 

194 
195 
196 
197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 
204 

205 
206 

207 
203 
209 
210 

les 7 . a 

Domingo de Prados Ló
psz 7 . a 

Alberto de Prados Lopes . 7 . a 

Gabino Samaniego y Sa
oristán 7.* 

José Menumen y L. Re
poso 1 . a 

José Hori antes y Tor r i 
glia 4 . a 

Dionisio Gómez Her re ro . . 6 . a 

Federico Moreno y Cota
relo 7 . a 

Pedro Moraleda Cal veto . . 6 . a 

J u a n F e r n á n d e z Medrano. 7 . a 

Sandalio Cantono Gómez. 6 . a 

Lope Carralero González. 6 . a 

Joaquín González Hidal
go. 4 . a 

Alfredo Gallego Cepeda. . 4 .* 
Manuel Ledcsma y Ro

bledo ! . * 
Anioeto BermejiUo 5 . a 

Antonio P i o a r z o y P é r e z . 6 . a 

José Góravz Perosterena. 7.* 
Celestino Compaircl Cap* 

deville 2 . a 

Rioardo Díaz Delgado San
ohez 6 . a 

Jesús Canoso Gu'iét r e z . . 6 . a 

Alberto Fernández Gé
ra:z 4 . a 

Ladlsla» Viseino y Villar. 7 . a 

Primitivo Barrio y Pena
rredonda 7 . a 

José Manuel Trapero Goz
mán 7 . a 

Jerónimo Lázaro y An
drada 5 . a 

Kmtllo Granados y Gon
zález. 6 . a 

Casimiro Roa y Grostar
lle 7 . a 

J u a n Manuel Bravo 6 . a 

Baldomcro González Al
varez 1 . a 

Vioente Redondo y Gor
do P 6 . a 

Leoncio Ripoll y R i c o . . . . 6 . a 

Cristóbal Jiménez Enutna. 7 . a 

Félix Barroca y C a r r i l . . 7 . a 

José Fernández y Flórez. 6 . a 

Ricardo Fernández . 6 . a 

Fernando Mr'ftza 7 . a 

Francisco Paeyn 7 . a 

Adolfo Peral ta Vera 6 . a 

Aurelio Extremera de la 
Crolx 7 . a 

Rafael T e p r o y Mestre . . 7 . a 

Francisco Quilen y Pérez. 7 . a 

J u a n Harma y GonzAlez. 4 . a 

Benito Garola IHgoraa . . . 7 . a 

Fernando Hernández Ga
lioia 6 . a 

Enrique Andrés y Tomé 5 . a 

J . Eduardo Gurancbarr i 
Eohanl 2 . a 

Rafael del Valle Aldohal
de , 4 a 

Rioardo Franoo y R o y . . . 7 .* 
Franoisoo Sais H o r r á i s . . 7 . a 

Florentino M o r e n o de 
Vega 7 . a 

José Fernández Vaquero. 7 . a 

Jesús Pastor Hoyos 6 . a 

Alejandro R o d r i g u e s 
S . Moya 6 . a 

José María Montoya 1 . a 

José Alfin y Lete 7 . a 

J u a n Grande y Cana les . . 6 . a 

Franoisoo Huertas Ba
rrero 1 . a 

Ángel Trenes Sánchez 
Arollla 7 . a 

Rioardo de S. José Santa
sen 7 . a 

Domingo Sánohez y San
ónos 7 . a 

Ramón Fernández Co

lega 7 . a 

Ruperto 8áaonez Rodri 
gues 6 . a 

J u a n Garola Fernández . 7 . a 

Leopoldo Robles y Niza
rra 7 . a 

Cipriano Moreno G r a u . . . 6 . a 

Pedro L ó p e z Villade
oaleo 7 . a 

José Gailud y M o l i n o . . . . 6 . a 

Ramón Luis Yagtie 6 . a 

Luis Gonsález B r a v o . . . . 3 . a 

LuoinioSan Román y Mo
ra 7 . a 

"taire 
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<b piUtft 

211 D. 
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215 

216 

917 

218 
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220 
221 
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223 

224 

225 
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233 

231 
232 

233 

234 
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236 
237 

238 
239 

240 
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242 
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248 
249 
250 
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255 

256 

257 
258 

259 

260 
261 
262 

263 
264 
265 
266 
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268 
269 
270 

271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 

278 

279 
280 
281 
282 

Mareos Moya y A l o n s o . . . 7 . a 

Enrique Gómez y Merino. 7 . a 

José María Arnal y Ló
pez 6 . a 

Arturo Cantón 8 a l a z a r . . 7 . a 

Bonifacio M B o 1 a fi o a 
Seivado 7 . a 

Enrique Pedraza Viva
nes 7 . • 

I . Manuel de Palacios y 
San 7 . a 

Gsbriel López y del Hor
no 6 . a 

Antonio Hernández Cor
nejo 7 . a 

Eduardo Reina y Martí
nez 3 . a 

Manuel Vesra») O m e d o . . . 6 . a 

Niño As Rodríguez Ab»y
t ú a . . . . 8 . a 

E Inardo Lázaro Capa-
rro* 7 . a 

Gustavo Roha'os y Cam
pos 6 . a 

José Botella y Martínez. . 5 . a 

Ramón Serra y Grima
lart 6 . a 

Carlos [¿testa* F  ' u i a s . . 7 . a 

Franoisoo PK L . p o r t e . . . 7 . a 

Franoisoo Aíero de la 
Torre 7 . a 

Joaquín Tui án y Que 
sud 7 . a 

Ja ime P<ms Pardo 7 . a 

Jnan Antonio Pollioar y 
Rodrliruaz 6 . a 

Ramón Garola B icza y 
Frau 3 . a 

Franolsco Parej* C a í a l o . 6 . a 

Antonio Espina y C t p ^ . . 1 . a 

LAsaro Alvares SaniliAo. 7 . a 

Francisoo Prada Rodri 
go 7 . a 

Manuel Ru'z Cl liel 7 . a 

José Pablo Vázques y 
Por. s 7 . a 

Santiago Lóp"Z y Sán
ohez 7 . a 

Epifanlo Ballesteros y 
Mateo 7 . a 

José Verdes Montenegro. 6 . a 

Manuel Tous y Martínez. 6 . a 

Enriquo Navarro O r t z . . 7 . a 

Caye 'ano Rodríguez Mar
tín 5 . a 

Avelino Benivente 1 . a 

Francisco de Fasa y Val
seca .• 7 . a 

Anastasio Garola López. 5 . a 

Franoisoo Lóp»»z Urru t ia . 7 . a 

Luí* Felipe Vilas r'érez. 7 . a 

Ramón Berso y Her re ra . 7 . a 

Franoisoo E m u d é Maes
tre 7 . a 

José S. Arrate é I r igoyen. 7 . a 

Eduardo B a r r e n y Ol
meda 7 . a 

Benito Hernando y e s p i 
nosa 6 . a 

Pantaleón Valdivieso y 
Martinez 7 . a 

José Albasanz y P e ñ a s . . . 7 . a 

Estanislao Moreno de la 
Santa 6 . a 

Pablo Lozano y Ponoo de 
León 6 . a 

Fermín Pinedo y Muro. . . 7.* 
Juan José Periafiez 7 . a 

César Calluñis y Caba
llero 5 . a 

Miguez Pérez Mart ines . . . 6 . a 

Vioeute Gómez Agui r r e . . 7 . a 

Jo*ó SAez Veiázquez 1 . a 

Celso García Moogi 7 . a 

Anselmo B milla y Fresno. 7 . a 

Eoriqae Mateo Barcones.. 7 . a 

Félix Martin Vioente 7 . a 

Santiago Ooafls y Rodrí
guez 6 . a 

Miguel Ferre r y J .msno . . 7 . a 

Nioanor Moraes y Aria*. 6 . a 

Manuel T r u l é s y Soler . . 7 . a 

E m i t o Pérez M o r e n o . . . . 6 . a 

Darlo García y P é r e z . . . . 5 . a 

Agustín Corté» y Minera. 6 . a 

José María Aíoóü y Go
ineo 7.* 

Manuel Menéndez Poten
o.ano 6 . a 

Trinidad Góin.:z y López. 7 . a 

Gregorio López Herrero . . 6 . a 

Pedro Vailcorba y M-xla. 6 . a 

.Jacio • ) de tas C u e v a * . . . . 6 . a 
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383 
881 
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341 
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843 

341 

345 

846 
347 
348 

34H 

850 
351 
852 

853 

354 
355 
856 

357 
358 

CONTRI BTJYENTE8 . C l . 
i* paUoW 

Lorenzo Garoia Diego y 
Garoia 7 . " 

Agustín Herrero Domín
guez 7 .* 

Segundo Bellver y Mateo. 7 .* 
Roque Reyes y Rane ro . . . 7 .* 
Emilio Mullos y P a r d o . . . 7 . * 
Alfredo Blanco G a r c í a . . . 6 .* 
Joaquín Deoref y R a i z . . . 5 . a 

Eduardo Aldaya y Gon
zález 6 .* 

Eduardo Amo y Bedoya. . 6 .* 
Baltasar Azine Braguero . 5 . a 

Benito Aviles y Merino. . . 6.* 
Benito Aohutegui G e l a s . . 7 .* 
José Ciairao y B l a s o o . . . . 7 . a 

Eloy Gómez Sáuchez 7 . a 

Salvador Rodríguez Mar
tin 7 . a 

José Fernandez Rabino . . 6 . a 

Rodolfo López Ji-rueredo. 5 . a 

José Codina C»8te l lv l . . . . 4 .* 
Pedro B.»uthelil 7 . a 

Anastasio Carreras 1 . a 

Timoteo Vázquez A r i a s . . 7 .* 
Enrique Capdcvilln y Fer

nández 5 . a 

Antonio Bueno y Albacete 3 . a 

Antonio Berual Descalzo. 7 . a 

Fruotuoso Francisco B$r-
oero y Guerra 6 . a 

Manuel Cárceles Sabater . 6 . a 

Bernardo Herrero O -hoa. 6 . a 

Micaslo Mariseal y García 6 . a 

Pedro Cifuentes de Cabo. 7 . a 

Pedro Cifuenics D í a z . . . . 7 . a 

Josó de Palaoios y Ol
medo 7 .* 

Cayetano Bnqucro y Pa
lacios 6 . a 

Antonio Magín y D i a z . . . 7 . a 

Federico B^rrel! y F o n t . . 7 . a 

Francisco García F r -noo . 7 . a 

Florentino Huiz G a r c í a . . 7 . * 
Manuel Bayra y B a r b e r . . 6 . a 

Clodomiro Paudres y Mi
guel 6 . a 

Frutos Vil lagray y Huer
tas 6 .* 

Luis Menéndez N o t e o . . . . 7 . a 

Ricardo Pérez V a l d é s : . . . 4 . a 

Joaquín Berrueco ¿Sán
chez 1 . a 

Josó Irofieta y Rodr í 
guez 7 . a 

Emilio Gascoflana H e -
r ranz 6 . a 

Ángel Nieto y M é n d e z . . . 6 . a 

Alfredo Lapuente l ba r r a . 5 . a 

Eduardo Sánchez y Ru
bio 7 . a 

Rafael de S i. Milláu 6 . a 

Bibiano Esoribano y Se 
villa 5.* 

Juan Redondo G o d l n o . . . 7 . a 

Eduardo Sánchez Huget . . 6 . a 

Jesús Martin S á n c h e z . . . . 7 . a 

Jerónimo Hurtado y F i 
del 6 . a 

Antonio Suárez y F e r 
nández 7 a 

Manuel M a n z a n e q u e . . . . 6 . a 

Tomás Terc iauo y Alco-
lado 7 . a 

Joaqa ío Sánchez Hioo . . . 7 . a 

Manuel Vázquez Le fa r t . . 7 . * 
José de Urrutia de Castro. 6.* 
Josó Garoía I z q u i e r d o . . . 7 . a 

Ildefonso Rodríguez y 
Fernández 6 . a 

Manuel Montelis y Vi-
d a n s . . . . - 6 . a 

Agustín del Cañizo y Gar
cía 7 . a 

Tomás López M a z ó n . . . . 6 . a 

Manuel Mir Figuera 6 . a 

Avelino González Pad i 
lla 6 . a 

Antonio Bravo y Figue 
ras 4 . a 

Julio Hardiaan P e r a l t a . , 6 .* 
August<< Vergrley 7 . a 

J o t e María Martínez y 
Pérez 6 . a 

Pedro Oraquleta Sorren-
do 

José Uatáriz y Esoribano. 3 . a 

Vlcento Guerra y Cortés. 6 . a 

Antonio Navarro Fernán
dez 7 , * 

León Rioo Cuadrado 7 . a 

Isidoro de la Villa y 
Sana 7 . a 
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414 

415 
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423 
424 
425 

426 

427 
428 

429 
430 
431 
432 
433 

CONTRIBUYENTES . c , á " 
m palia ti 

M. Enrique Román Bar
tolomé 7.» 

José Maefarre J u g o 7 . a 

Agustín Sáins E-pinoso. . 6 . a 

Luis Gued»a y C a l v o . . . . 5 .* 
Fernando Menéndez Quin

tana 6 . a 

Carlos Negrete de ios R e 
yes 7 . a 

Benito Negrete y Garc ía . 6 . a 

Conoepoión Aleixandre y 
Ballester 5.» 

Pedro Roca Angnet 6 . a 

Carlos Armas y Muñoz. . . 6.* 
Antonio Pardo Regidor. . . 5 .* 
Eliseo García Roure 7 . a 

Eduardo Guinea Cibrián. 7 . a 

José del Pino y Cuenca . . 7 .* 
Antonio Sala Tóllez 7 .* 
Juan Bravo Coronado . . . 3 . * 
José Maria Ezquerdo Za 

ragoza i .» 
J a a n María Marian) 1 . a 

Lal i López Van Baum-
hergheu 7 . a 

Juan de Mata Vigueza y 
Carrerro 7 . a 

Jaointo Segovia y Sán-
ohez 6 ." 

Josó Garrido Perom»rt ín. 7.* 
Baldomero Castrosanz. . 6 . a 

Miguel Santa Cruz y Or
né 1 . a 

Ramón Boniquet y Colo-
trans 4 . a 

Mariano Montes Echeva
rr ía 6 . a 

Bartolomé Antonio Mail. 6 . a 

Jo6Ó Paradas S a n t o s . . . . 7 . a 

Salvador Lizarra y Ga
rrido 6 . a 

Francisco Criado y Agui-
lar 6 . a 

F . Vicente Pozas y Ba-
rojo. 7 . a 

Baltasar Hernández Ruiz. 7 . a 

Luis Verdejo y P a r e j o . . . 7 . a 

Joaquíu Sagar ra Liorens. 7 . a 

Enrique García del Moro. 7 . a 

Enrique Dozy G ó m e z . . . 6." 
Jofié Garcia de la Serrana. 7 . a 

Enrique Pérez Z ú f i g a . . . 7 . a 

a Manuela Solís y C l a r a s . . . 7 . a 

. Manuel García Amorena. 7 . a 

Daniel Torres ttevertun.. 6 . a 

Felipe Oviedo Diez 7 . a 

Juan Pérez y González . . 6 . a 

Adalberto Sáinz de Artil
lar 7 . a 

Franoisoo Pages y Bassas. 7 . a 

Simón Hergueta Mar t ín . . 1 . a 

Sixto Botella y Donoso 
Cortés 6 . a 

Manuel Gómez Novel la . . 7 . a 

Félix Echevarr ía y Uqul-
na 7 . a 

Víctor Zugastl y Aguirre . 7 . a 

José López y García Sifie-
rln 5 a 

Miguel Royo y González. 7 . a 

José Salas Vaca 7 . a 

Germán Tejero y Moreno. 7 . a 

Tomás Antóu y F lo ren . . . 7 . a 

Alfredo de Piquer y Mar
tin Cortés 7 . a 

José María Bolívar y 
Urrut ia 5 . a 

B a r t o 1 o mó Benavldes 
Páez 7 . a 

Alfredo Moran y D i e z . . . 7 . a 

Eduardo Moreno Zan
cudo 1 . a 

Antonio Moliner y S a n a . . 7 . a 

Luis Lasbenues y J a u r e -
gui 6 . a 

Joeé Nadal-May Losada. 5 . a 

Emilio Crespo y Garoia 
de Tejado 7 1 

Germán G a r d a Carrasco. 7 . a 

Juan Clemente 6 . a 

Domingo Fernández Cam-
po.. . 6 . a 

Eduardo de Carranza y 
Revilla 7 ." 

Jul ián Masso y G ó m e z . . . 7 . a 

Benigno F . Montes y Ya-
ner 6. 

José Ángel Estove 6 . a 

José López J iménez 7 . a 

Federico Anoat Orel lana. 7 . a 

Eduardo del Rio y L a r a . 6 / 
Jesus Pedro González y 

Herranz 7 . a 

En onmpllmiento del artíoulo 51 * 
misma Instruooión, publiquese est ^ 
vldenoia en el BOLRTIK O P I O ( A L ^ E * P T O * 

vinoia y entregúense á la aooión 
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453 
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a Pro . Frutos Nava y González. 
Manuel González T a m a - ^ , outiva los respectivos valores, p r e v í " ^ 

go y G a r c í a . . . . . . . . . . . 6- requisitos correspondientes. ' V ° s , ° * -
D^narHn Saprira V Zuri ta . 7 . t ~ ~~ u . , ,. 

Lo que se hace público en confo r Q l l d 

a lo prevenido en dioho art. ai a í 

R cardo Segura y Zurita 
José Soto y López 6.^ 
Rufino Martin B¿rga 
Mamerto Castañeda Alva 

vez. 

5 . ' 

6 . a 

Jecús López y Fernández 
Iñava 

Franoisoo Botín Sánchez. 
Julián do Selgas y Colla

do 
José Palanoar y Tejedor. 
Pedro Núflez y M a r t í n . . . 
MarianoCarretero Muri;!. 
Antonio Franco Mar t in . . . 
Fermín Guerrero Fernán

dez 
Marcial Taboada de la 

Riva 
Enrique Moreno Melgar. . 
A f r e d o T o r r e Muni l l a . . . 
Franoisoo Garrido Pero-

martin 7 . a 

Francisoo Moreno Yáfiez. 7 . a 

Manuel Márquez Rodrí 
guez 6 . a 

Trinidad Arroyo Villa-
verde 7 . a 

Luis Heredero y Gómez. 7 . a 

Franoisco U. S a n d o v a l . . . 6 . a 

Gaspar García Baldrich. . 7 . a 

Fernando C a l a t r a v e ñ o . . . 6 . a 

Florencio de Castro y L a -
torre 1 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 a 

6." 
7 . a 

7 . a 

1 . a 

7 . a 

7 . a 

Madrid 30 de Marzo de 1904. = El Ad
ministrador de Hacienda, Luis Sánchez 
Molerò. 

4 8 5 . - 7 6 4 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución territorial, industrial, ca-
rruaies , a lcoholes , minas y uti l idades 

Primer trimestre de 1904 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
t r ibuyentes sujetos á dicha tributaoión 
v*.n Madrid, que pertenecen á la zona de 
Alcalá de Henares y que resul tan inolui-
dos en las relaciones que quedan en eaCa 
Oficina. 

En cumplimiento del art 51 de la mis
ma Instruooión, pubUqucse esta provi
dencia en el B0LET11 O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivoi valores, previos los 
requisitos correspondientes . 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 30 de Marzo de 1904. = E l Teso
rero de Hacienda, MoUés Aguirre . 

486.—770. 

Contribución territorial, industrial, ca 
sinos, ut i l idades, a leonóles y demás 
impuestos . 

Año de 19 04 
Por la Tesorería de Hacienda do esta 

provinoia Be ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 60 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 6 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributación 
en IOB partidos que pertenecen á las zo
nas de Colmenar Viejo y Getafe y que 
resultan incluidos en la relación prece
dente. 

de lo prevenido en dioho art. 5j 
Madrid 29 de Marzo de 1 9 0 4 . ^ T 

sorero de Haoienda, Moisés Aguirre 
486.-771. 

A80CIACIÓN GENERAL 
DE 

GAN A D E R O S J D E L R El No 

Con arreglo & lo que dispone el a r , I c 

lo 6.° del Reglamento de esta Corpora
ción, se oonvooa á Jun ta general ordlot~ 
r ia pa ra el dia 25 de Abril, & las diez de 
la mañana , en la c-\sa de la Asoci»,^ 
calle de las Huertas , num. 30. 

Según el a r t . 8.°, podrán «onourrir te. 
dos los ganaderos que lo sean coa un tus 
de anticipación y estén solventes déla» 
ouotas que á la Asooiaoióc correipoi. 
den . 

El a r i . 7.° dispone que los ganaderos 
que se hallen constituidos en dignidad* 
cargo públioo, y las colectividades de 
ganaderos , pueden enviar apodoradoi 
que los representen. 

Las cuentas del afi • que termina, j 
los presupuestos para el próximo veni
dero, están de manifiesto, hasta el dele 
J u n t a , de diez 4 dooe de la mañana, ei 
la Contaduría de la Corporaoión, 

Lo que se publioa para oonooiralemo 
de los interesados. 

Madrid 4 de Abril de 1904.=EI Seore-
tario general , Franoisoo Marín. 

491 . -880 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Aureliano Alvarez Coque do B¡u 

Capitán de Infantería, Juez InstrncOT 
de la Capitanía general de Castilla l* 
Nueva y de la causa instruida contri •! 
voluntario de la segunda compañía mo
vilizada del primer Batallón de Vomi
tarlos, Podro Vatlle Chicas, por lesiona» 
infecidas al de su misma dase Aní*1 

Sánchez Bagian. 
Usando de las faoultades que me eos-

fiere el ar t . 886 del Código de justlc* 
mili tar , por el presente edioto oito, H»0* 
y emplazo á Ángel Sánchez Bagian, 
aotual domicilio y paradero se i^ortr 
guerri l lero de la segunda compafil* tt 

vllizada del primer Batallón de Volon fj 
nos de la Isla de Cuba, de o Q * r e D t * ¿ 
oinco años de edad, para que en V 
mino de treinta días comparezoa en 
Juzgado militar, quo tiene su r e 5 Í d * r c e , 
en la calle de Calatrava, ntíin. 9, 
ro izquierda, oon el fin de prestar d ^ 
ración en la preoltada causa. p n e 8 ^ 
tengo acordado en dillgenoia de eiw ^ 

Dado en Madrid á 27 de Mar 
1904-=E1 Capitán Juez instruowr, 
llano Alvarez. ^ —763. 

J r t Tool* 0 1* 
D. Antonio Ordóñez Ossorío, 

Coronel de Infantería, Juez do 
oión de la Capitanía general d 
la Nueva y del expediente qoa • á la
ye para aver iguar si tiene der _ ¿ 
medalla de sufrimientos por , a

B ^ b l f l . 
paisano D. Amonio Navarro J ^ 0 t 

Por el presente y únioo ed ^ í 

cito y emplazo á D. Antonio » 
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pars que en el término de treinta 
^ W c o n t a d o » desde la publicación del 

<*1*8' ote edicto en la Gaceta de Madrid, 
P r e S C

> r e a 0 a en este Juzgado , sito en la 
Hernán-Cortés, números 15 y 17, 

*} pegando izquierda, para nn asunto 
P i s° . f l interesa con motivo de la petiotón 
^"vwn d e l » medalla de sufrimientos -tic ni*° u c 

Ir la patria. 
y psra que lo acordado tenga eumpli-
efeoto, insértese en el BOLETIM OFICIAL 

¿ e !a picviccia de Mi di id y Caceta d 

^D»do en Madrid & 4 de Abril de 
«rti^Antonio Ordófiez.=Por manduto 

deS 8 , Secretario del expediente, 

p Ricardo de Arrióla Moreno, pr imer 
Teniente del Regimiento de Infantería 
de Covadonga, n ú m . 40, y Juez instruo-
ttr nombrado de la información tcstifl-
eiil qne se sigue contra el primer T e 
jiente que fué de movilizados en la Isla 
ieCuba, D . Gandioso Rubio Caballer, 

Por el presente edicto cito, llamo y 
empino A D. Antonio Roche Nieto, A don 
Domingo Fernández Abusos! y á D. José 
luidos Sánchez, Capitán, segundo Te 
siente y Sargento de movilizados qne 
foeron en la referida Isla respectivamen
te, para qne en el término de diez días, 
I contar de !a publicación del presente 
edieto en el BOLETÍN OFICIAL cíe esta pro-
vincia/.comparezoan en e6te Juzgado mi 
litar de instrucción (cuartel de los Dotes), 
il objeto de ampliar su deolaraoión en la 
referida información. 

Dado en Madrid A 4 de Abril de 1004. ' 
«Ricardo de Arrióla. 

4 9 1 . - 8 7 6 . 
CARTAGENA 

D. Bartolomé Blanoo Blanco, Coman
dante del regimiento de infantería .Se 
Tilla núm. 33 y. Juez instruotor del ex
pediente qne con arreglo á lo que p re 
viene la regla 3 * de la Real orden c i r -
«*l«r de 28 de Abril de 1902, Diario o/l-
•wl.núm. 91, Instruyo en averiguaeión 
*e la aolvenoia ó insolvencia del difunto 
•«Wndo Teniente qne fnó del batallón 
«pedicionario núm. 7 a Filipinas, don 
Cunto Martínez Martínez. 

asando de las faoultades que Je con-
j * 6 el »rt. 386 del Código de justloia 

»»r, por el presente edioto oita y em-
* dona Escolástioa Martínez Hez-

»o. la cual en fines de Julio de 1903 
» »a domicilio oalledel Ventorrillo, 

Hallándome instruyendo causa contra 
el corneta de este regimiento Ataúlfo Be
doya Díaz y siendo de suma necesidad 
el tener que prestar declaración el p a i 
sano Tiburcio Sanz de San J o a n , na tu ra l 
de Fresno de Cantoespinn, provincia de 
Segovia, cuyas señas part iculares son: 
edad diez y ocho anos , estatura 1*400 me
tros, pelo oastafio, cejas al pelo, frente 
regular , de oficio pastor, tiene nna oioa-
triz de dos centímetros de extensión so 
bre la frente, ignorando en paradero, su
plico a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y en nombre de la Ley 
requiere procedan por ouanlos medios es* 
t e n A su alcance 4 1K bnsoa y captura del 
citado sujete, y ai fuere habido, lo pongan 
A mi disposición entregándolo al Ofioial 
Comandante de la guardia de p reven
ción de dicho regimiento, y en todo caso 
déseme aviso de haber cumplimentado 
este edioto y del resultado obtenido. 

Y p a r a que llegue á noticia de todos 
insér tese este l lamamiento en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid. 

En Segovia A Si de Marzo de 1904. = 
El Juez instrnotor, Patríelo de Antonio. 
= Ante mí « E l Seoretario, Jerónimo L a -
r rny . 

491.—874. 

•eri 
7 (Madrid), coya naturaleza se ig-

-"•.como asimismo su actual paradero 
feoha anteriormente dicha. Por 

t , o t o , á todas las Autoridades, tanto 
'•Tiles como militares, en nombre de la 
L , J requiero, y a e m \ p a r t e suplico, que 

atiauíoB medios estén A su alcance, 
igualmente por los agentea de su 

*j°rtd*d, procedan A aver iguar el p a -
* e r o de dioha señora, A fin de notlfl-

J 1 » asuntos} que la interesan, por ser 
•Jr* T legítima heredera del oltado 

-al, segrin consta en autos, y oaso de 
J t t

5 r n o l i o l a de ello, lo partielpen á este 
I t ^ * - 0 ' , U o c n e l c a r t e l del Hospital 

de esta Plaza, antes de los 
i * u dUs de la publicación de este 

«HCT * Ü , A 0 a c t t a D « Madrid y BOLETI» 

b t

A L d e l * c i t a d a provínola. 

•*Ü4 * n C a r t a 8 * n a A 29 de Marzo de 
^Bartolomé Blanco Blaneo. 

491.—87b. 
D SEGOVIA 

^ ' ^ • t r l c l o de Antonio y Martin, Capl-
n » 4

y g d a Q i e del regimiento de Artille-

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é Instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por falsedad en papeletas 
del Monte de Piedad, se cita A D. Enr ique 
Alvarez, doinioiliado que lné eu esta 
oorte calle de la Aduana, núm. 28, y 
doña Isabel Palaoios, que igualmente 
habitó en la calle de la Montera, núm. 7, 
para que oomparezoa en su Sala audien 
oia, sita en el paUoio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, dentro del 
término de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de prestar deolaraoión y demAs qao 
haya lugar; bajo aperolbimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 25 pe 
setas con que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaoiunes A fin 
de obligarle A efeotuar dicha oompare 
oencia. 

Madrid 4 de Abril do 1904.=V.° B • 
= Manusl del Valle.=*El Escribano,P. ü . , 
Ernesto Calderón. 

4 8 8 . - 8 2 1 . 

CENTRO 
D. Cayetano Garoia Montes, Juez de 

primera instancia é instruooión del d is 
trito del Centro de ests oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Germán Irnretagol lena Helguero, na tn . 
ral de Villasuso (Burgos), hijo de Manuel 
y Dlonisia, de ouarenta y tres afios, ca
sado, periodista y que tuvo su domicilio 
eu la calle Mayor, núm. 87, para que en 
el término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en qne esta requisitoria s 0 

Inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, ocn el objeto de ser reducido & 
prisión;"aperolbido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes de la policía judlolal , procedan A la 
busoa del expresado procesado, ouyas se

ñas personales son: es ta tura alta, pelo 
oanoso, ojos pardos, nariz regular y co
lor bueno, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado ' 

Madrid 30 de Marzo de 1904. C a y e 
tano García Mantés. = El Esorlbano, J o a 
quín Ferrer . 

4 8 8 . - 8 2 0 . 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión de' 
distrito de Chamberí de esta oorte, diota
da en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye por estafa á virtud de denun
cia de D. Juan Milá Anglada, se oita á 
Franoisco Picó Mira, cayo último domi-
oilio lo tuvo en la oalle de Monteleón, n ú 
mero 40, para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esto edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de que preste deolaraoión en dioha 
oausa; b ijo aperoibimienio de ser deola
rado incurso de la multa de 25 pesetas 
oon que se le oonmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle A efeotuar dioha comparecencia^ 

Madrid 4 de Abril de 1904.=V.° B.°=»' 
José Pe láez .=El Esoribano, Jav ie r de 
Burgos. 

4 9 1 . - 8 6 0 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Latina 
de Madrid. 

Por el presente y en virtud de provi
dencias diotadas en veinticinco do Febre
ro último y dieoiocho del actual, por el 
que autoriza en el ramo separado de 
los autos de ooncnrso necesario de la 
«Compañía Vitoriana de Gas», formado 
pa ra promover la enajn ación de los in
muebles do esta Sooiedad, se saoan A la 
venta en pública subasta por término de 
veinte días y preoio de su tasación, los 
siguientes 

Bienes 
Ptas. Os. 

1 * Una fAbrioa sita en 
la oindad de Vitoria oon 
fachada al paseo llamado 
del Cuarto de hora, l indante 
por Norte con dicho Paseo, 
en una longitud de treinta 
y siete metros setenta y 
cinoo oentitnetros, constitui
dos por dos líneas, la una de 
diecinueve metros setenta y 
aloco oentlmetros y la otra 
de dieciocho motros; por la 
dereoha en t rando, ó sea al 
Este, oon terrenos de don 
Juan lbe r r e ro , en una linea 
de olento cuarenta metros 
t re in ta oentlmetros; por la 

J izquierda ú Oeste, oon casa 
y huer ta de D. Melquíades 
Mendoza, en una línea de 
olento ouarenta y seis me
tros; y por la espa 'da ó Sur , 
con terreno del Sr. Lonque-
bAn, oon una iine» de oua
renta y nueve metros cua
renta centímetros; compren
diendo dentro dees tas lineas 
una superficie de mil qu i 
nientos t reiata y tres metros 
ochenta y siete deoímetros 
cuadrados ; oonstande la ca
sa de casa-Dirección y Ad
ministración, doi salas de 
depuraoión y otra de hor
nos, un gasómetro, almacén 

Ptas. Cts. 
de cartones, talleres, fra
guas, ouadras y oooheras, 
tasada en conjunto en oiento 
ouarenta y nueve mil qu i 
nientas veintiocho pesetas. . 149.528 

2.* Novecientosoinouen-
ta y dos metros de tubería 
de treinta centímetros de 
fundición, en cinco mil pe
setas 5 .000 

3.° Una g rúa de oarro 
oon sus gu ias , en doscientas 
sesenta pesetas 260 

4.* Dos reostatOB, en dos-
olentas pesetas 200 

5 ° Una bomba asp i ran
te, en ouarenta p e s e t a s . . . . 40 

6.° Un reloj de pared, en 
veinte pesetas 20 

7.* Tre in ta y oinoo t u 
bos nuevos pa ra acometidas, 
de diferentes tamaños 42 50 

8.° Sesenta y oaatro 11a-
vesjde paso nuevas, de dife
rentes tamaños 150 

Total 155.240 50 

El remate de estos bienes se ce lebra
ré s imultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual oíase de Vitoria el día s ie
te da Mayo próximo, á las oatoroe; p r e 
viniéndose á los qua en él quieran tomar 
par te , que p a r a verificarlo deberán con
signar previamente en la Mesa del J u z 
gado, ó en eljestableoimiento destinado al 
efeoto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por oiento de la tasaoión; que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del avalúo, y qne los 
únicos títulos de propiedad del inmueble 
consisten en certificación del Registrador 
de la propiedad, acreditat iva de las ins
cripciones del mismo, con la cual deberán 
oonformarse los lioitadores, sin tener de 
recho á exigir ningunos otros. 

Madrid veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos ouatro. = Luis Rublo. = El 
Escribano, Franolsoo de P. Rives. 

T para BU inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presen
te visado por el Sr. Juez en Madrid á 
veinticuatro de Marzo de mil noveolen-
toe oua t ro .=V.° B . ° = E l Juez de pr imera 
instanoia, Rubio. =»El Esorlbano, F r a n -
oisoo de P . Rives. 

109.—P. 

HOSPICIO 

Eu virtud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instaooia é instrucción de] 
distrito del llospioio de esta oorte, dio a-
da en el día de hoy en el sumario que ae 
instruyo contra Manuel Román López Se 
gado por hurto, se oita A NioolAs FernAn-
dez, que se dioo vivió en la oalle del 
Barquillo, núm. 22; Manuel López, San 
Vioente, 9; Angela Barrios, Leganitos, 90; 
A una mujer desconocida que vendió anas 
papeletas de empeño al procesado y á los 
que se orean dueños de dos abrigos de 
señora, una falda y makferlan, p a r a que 
comparezcan en su Sala audienoia,sita en 
el Palaolo de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
olnco días, contados desde el siguiente al 
en que esto edicto fuere inserto en loa 
periódloos oficiales, con objeto de p res ta r 
declaración; bajo aperolbimiento de ser 
deolarado* inoursos de la multa de 25 p e 
setas oon que se les conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efeotuar dioha compa
recencia . 

Madrid 16 de Enero de 1904. - V.° B , « 



Sábado 9 de Abril de 1904 

Ortega Morejón.=El Escribano, Lioenoia

do Pedro Taraoena . 
485.—751. 

PALACIO 
D. Federico Enjuto Martín de Oliva"; 

Juez de pr imera icstanoia é instruooión 
del distrito de Palaoio de esta corte . 

Por el presente olto, llamo y emplazo a 
José Canet Robles, natural de Madrid, hi

jo de Mariano y Josefa, de cincuenta y 
ouatro aflos, oa?ado con Francisca Morci

lla non la que habité en la calle del Mesón 
de Paños, núm. 7, para que en el término 
de diez días, cootados desde el siguiento 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon objeto de notificarle un auto; aper 

cibido que, de no verifl jarlo, serA decla

rado robeldo y le parara el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas los Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, procedan 
A la busoa del expresado pmoesado, 
cuyas señas personales son*, estatura 
regular , pelo oanoso, oolor bueno, usa 
bigote y viste deoentemente, y en el 
oa&o de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado . 
Madrid 29 de Marzo de 1904. —Fe

derido Enju to .=EI Esoribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

4 9 0 .  8 3 6 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providonoi dc\ Sr. Juez de 
pr imera instancia ó instruooión dei dis 

trito de la Universidad de esta oorte, dio

tada en el dia de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por estafa, se cita a Victoria 
Crespo Serrano, qte vivió primero en la 
calle del Tribútete , nfira.19, piso segundo, 
y después en el piso bajo de la misma 
oasa, para que o Jin parezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de loa J u z 

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo dias, oontados desde 
el ftigniente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos ofloiales, con 
objeto de la prAotija de una diligencia; 
bajo aperoibimiento de ser declarada i n 

curso de la rau'ta oon quo se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter

minaciones a fin de obligarle A efeotuar 
dioha comparecencia. 

Madrid 26 de Marzo de 1 9 0 4 .  V o . 13. 
El Juez, S e r a n t e s = E l Esoribano, Li

cenciado Vioente Moreno. 
4 9 1  8 5 8 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción de este par t i 

do, en causü que se instruye con motivo 
de lesiones sufridas por Sabino Cuervo 
Menéndez, que primero manifestó tenia 
su domioilio en Canillas, luego en la oa

lle de AloalA, núm. 2, portería, y por ú l 

timo, en la de loa Mancebos, uúui 3, a in

bas de Madrid, y ooyo actual paradero y 
domioilio se ignoran, se cita y l lama A 
dioho lesionado para que en término do 
diez d i s i , A contar desde el siguieute al 
da la interoión de este edioto en los pe

riódioos ofiolales, ootnparezoa on la Sala 
aodienoia de este j u z g a d o , A fin de ofre

cerle dichos prooedlmientos y recibirle 
declaración y que sea reoonooido por dos 
faoultativos; prevenido que, de no com

parecer , lo pararA el perjuicio que hubie 
re logar . 

Dado en AloalA de Henares A 29 de 
J la rzo de 1904. =» V.° B.°—El Juez de ins 

trucción, Pedro de Solla.= El Aotuario, 
P. D., J u a n Castillo. 

483.—734. 

ALICANTE 
D. J u a n Antonio Arooa Rodríguez, 

Juez de instrucción de este part ido. 
A los de igual oíase y manicipales, Al

caldes, fuerza de la Guardia oivil y de 

más agentes de policía judioial de la N a 

ción. 
Hago saber: Que on este J u z g a d o y 

por aotuaoión del que refrenda se ins

t ruye oausa por el delito de lesiones oon. 
t ra Cristóbal Navar ro Torres , de cuaren

ta y un años, soltero, zapatero, natural de 
Madrid, veoinode esta ciudad en la oalle 
de la Huerta , núm. 102, y he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. el RRT D. Alfonso 
XII I (q. D. g.), ruego y enoargo á las 
expresadas Autoridades y agentes se 
proceda A la busoa y oaptura del referi

do prooeeado, poniéndolo en su oaso oon 
laa s e g u r d a d e s convenientes A disposi

ción de este Juagado en laa Cárceles de 
este part ido. 

T para que se persone en el mismo A 
responder de los oargos que le resultan 
en dioha oausa se le concede el término 
de diez días , contados desde la inseroión 
de la presento en los Boletines oficiales 
de esta provínola, en el do Madrid y Ga-

ceta de Madrid; aperolbido que, de no v e 

rificarlo, le pararA el perjuioio A quo hu

biere lugar con arreglo A la Ley por su 
rebeldía. 

Dado en Alioante A 30 de Marzo de 
1904 .=Juan Antonio Aroca Rodríguez. 
=»P. 8. M., Salvador Р е в . 

490  839. 

o n c m . de esta provincia, oomparezes en 
la Sala andienoía de este Juzgado A pres

tar deolaraoión en Indioado sumar io ; pre_ 
viniéndole tiene obligación de o o n c u r r i r 

ba)o la multa de uinoo A 50 pesetas. 
Getafe 30 de Marzo de 1904.=EI Ao

tuario, Lioenoiado Franoisoo Guillen. 
485  7 5 9 . 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instruooión de este part ido. 
Por el presente olto y llamo A la per

sona ó personas que se orean con d e r e 

cho A nueve rollos de pino que so supone 
sustraídos y quo fueron ocupados por la 
Guardia oivil el día 9 de Febrero último 
en la oasa morada del vcino do esta 
villa Fidel Martin Delgado, y parte do 
dicha oaaa habi tada por José Moreno 
Rúa (a) Machuca, para que dentro del 
término de diez dias, A o n n u r desde la 
Inserción de este edioto en la Gaceta de 
Marilrid y BoLBiií orioiAL de la prov ín 

ola, comparezcan ante esto Juzgado al 
objeto de recibirles deolaraoión en la 
causa que instruyo oon motivo de dieha 
austraooión y de hacerles el ofrecimiento 
de acciones que determina la ley; bajo 
apercibimiento que de no eompareoer le» 
pararA el perjuioio quo haya l u g i r en 
dereoho. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias A 
22 de Marzo de 1904. = Antonio María Or

tiz.«=P. S. M., Lioenoiado Franoisoo Rui

borriz de Tor res . 
491.—872. 

General Ricardos, A fin de quj» 0 

rezoa en la Sala audienoia de ¿ , t

0 n i p * 

t ado , sito en la calle de las Mala * 
núm. 11 , principal , para la p r A ^ 4 ' ' 
una diligenoia pendiente en elm?*** 
apevoibida que, de no o o m p a r e o e **** 
pararA el perjuioio que haya l a f f a r ' 

Madrid 23 de Febrero de 1904 v • 
1 Secretario, Lioenoi 

Jul ián FernAndez G a r d a . 

8 8 6 . - 4 « . 

CIUDAD RODRIGO 
D. Carlos de ValoAroel y Blaya, Caba

llero de la Real orden de Isabel la Cató

lica y Juez de instruooión de este part ido. 
Por la presente se l lama A los sujetos 

Manuel García Goroía y Manuel Rodrí 
guaz Ramos, que dijeron estar domicilia

dos en Madrid y cuyo actual paradero se 
ignora , para que en el término do diez 
días comparezcan en la Sala de audienoia 
de este Juzgado A preBtar deolaraoión in

dagator ia en la cañan quo se les sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que, de no 
oompareoer, les pararA el perjuioio á que 
hubiere lugar en dereoho y serAn deola

radoa rebeldes, enoargAndose A las Auto

ridades y policía Judioial que procedan á 
la buso oaptura y conduooión A la CAr

cul de este partido de los expresados su 

jetos, no teniéndose mAs datos de el lo 8 

que ol Garoía es hijo de Cristóbal y de 
Angela, de veintiún años, y el Rodríguez 
de Manuel y Andrea , de diez y ooho 
años, los dos naturales de Madrid. 

Dado en Ciudad Rodrigo A 4 de Abril 
de 1904.=Carlos de ValoArcel.«Antonio 
Alvarez. 

4 9 1 .  8 7 3 . 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de este par

tido en el sumario que se instruye por 
denuncia de Saturio Díaz ae la Torre 
contra Alejandro JordAn Quevedo. Félix 
SAez Algue y Luisa Luoat de la Calle por 
falso testimonio oometido por los dos últi

mos al deolarar como testigos A instancia 
del primero en un juioio verbal celebrado 
en el Juzgado municipal de Carabanohel 
Bajo, se cita al testigo llamado Alejandro, 
que es de ofloio carrero , viudo, de oua

renta y ocho A ouarenta y nueve años de 
edad, y que se dioe tenía su domioilio en 
Madrid, oalle del Águila, núm. 41 , piso 
prinoipal, IgnorAndosa su paradero a o 

tual , para que dentro del término de diez 
días, oontados desde la publicación de la 
presente en Gaceta de Madrid y B o i m a 

J u z g a d o m u n i c i p a l d s s 

LATINA 
En virtud de providonola del señor 

D. León Medina Brusa , Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 
por término de olnoo días A J u a n R o d r í 

guez, do treinta años, natural de Oviedo, 
provinola de ídem, de estado soltero, 
ooupaoión oarbonero, y que dijo vivir en 
la oalle Santa Ana, A fin de que compa

rezca en la Sala audiencia d e e s t e J u z 

gado, sita en la oalle de las Maldonadas 1 

núm. 11, prinoipal, para laprActioadeunu 
diligenoia pendiente en el mismo; apero l 

bido que , de no oompareoer, le pararA el 
perjuicio qne h a y a lugar . 

Madrid 18 de Febrero de 1904.=*V.° B . # 

'León Medina, = Et Secretario, Lioenoiado 
Fedorioo FernAndez G a r d a . 

8 3 5 .  4 4 8 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Alvarez Rodríguez, Juez m u n i 

cipal suplente del distrito de la Lat ina , 
se oita y l lama por término de oinoo dias 
A Nioolasa Clemente, de veint i t rés años , 
natural de Madrid, proviuoia do idein, de 
estado soltera, ocupación sus labores y 
que dijo vivir en la oalle de las Peñuelas , 
núm. 13, A fin de que oomparozoa en la 
Sala audienoia de este Juagado , sito en 
la calle da las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la prAotloa de una di l i 

gencia pendiente en el mismo; ape rc i 

bida que, de no oompareoer, le pararA el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Marzo do 1904 —V.* B.° 
José Alva re s .=E t Secretarlo, Lioenoiado 
JullAn FernAndez Garoía. 

4 8 3 .  7 3 2 

En virtud de providenoia del señor 
D. León Medina y Brusa, Juez muniolpal 
del distrito de la Latina, se oita y l lama 
por término de oinoo días A Inés Lozano 
y Plaza, de treinta años, natural de Al

mendrlllo, provínola de Toledo, estado 
viuda, y que dijo vivir en la oalle del 

Eo virtud de providenoia del a a 
D. León Medina Brusa, J U 3 Z m n o j e , * 
del distrito de la Li t ina , se cita y | | t 

por término do oinco d i n A María Ол" 0 1 

y Ruiz, do veintidós аПоз, natural de3u 
Vioente, provincia de Bidi j iz , di eitaa* 
soltera, oouptoión sus labores y quedli' 
vivir en la oalle de Sin Мчгоо*, пащ . 2 * 
piso segundo, á fin de que comparezca aa 
la Sala audienoia de esto Joagado,atoja» 
la oallo de las M»ldon4das, núm. l l e prla 
oipal, para la práctioa de una dillg'encU 
pendiente en el mismo; apercibida»» 
de no comparecer, U parará el pcrjaolo 
que haya lugar . 

Madrid 23 de Febrero de 1901 =»V.* В • 
Medina.¿=E1 Seoretarlo, Lioenoiado Ja. 
lian FernAndez Garoia . 

837—448 
TORRELAGUNA 

D. Gonzalo Sanz y Vjra, Juez muni

cipal de ceta villa de Torrolagana. 
Hago sabvjr: Q l e por renuncia del qa» 

lo venia desempeñando se halla vaoanti 
el oargo de Secretarlo de este Juzgado, 
re t r ibuido con los derechos de arancel 
que deveugan en los asuntos civiles, Jet

ólos de faltas y otros varios. 
Los que pretendan doserapefiar dioha 

oargo presentarAn sus solicitudes eo al 
término de quince días, contados desde 
la inserción de eate anuncio en el B)bi* 
TIS OFICIAL, acompañando A aquellas I» 
part ida ó certificación de naoimientef 
demás doonmontoe que aorediten зам

paoidad. 
Dado en Torrelaguna A 5 do Abril & 

1904.== Gonzalo Sanz. 
491.871

DirsDcmn general iil Tssoropíbfe 
y Ordenación general de pigos del kud* 

Debiendo ingresar en el Tesoro p*^* 
со el importe del depósito núm. l 7 ^ v ¡ 
de ent rada y 45.941 de registro, qe«JJ" 
constituido por D. Benito Izquierdo^ 
las y D. Fernando Garoia Marín P»r^ 
garan t i r el oargo de Reoaudadoreí o 
primera zoua de Burgos y A dispon 
del Delegado de Hacienda de l»PflJ*f 
oia, esta Direcoión general , en oo«Pj_ 
miento de lo dispuesto en el art. 
Reglamento de la Caja, ha • o o r d * 
anule el resguardo de referenois, 4 
dando sin uingún valor ni efeoto. 

Madrid 4 de Abril de 1904.& 1 « 
tor general , J . R. de Oy*. _ 

491.—07> 

Mtata do ?Mzi y C ĵs ds i t e * 
de J^ad ï id ^ 

En esta semana han ingre***9 $ a ^ 
Caja de Ahorros 255 091 P^'-^Sf 
2 972 impoaioiones, de las cuales son » t 
v * s 391 . y se han satlsfecho por e*P' ^ 
intereses 183 8X) pesetas A a o l i c l ^ c . 
492 imponentes, 194 de ellos por s*' 

Madrid 3 de Abril de 1904.**1 

reotor, José Alvarez Marifio. â 

Esouela TipogrAfloa del B°*P
l 
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